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AL-DEST- IIN -005-2019 
INFORME INTEGRADO1 

 
“LEY MARCO PARA LA REGULARIZACIÓN DEL HOSPEDAJE NO 

TRADICIONAL  Y  SU  INTERMEDIACIÓN  A  TRAVÉS DE   PLATAFORMAS   
DIGITALES” 

 
EXPEDIENTE Nº 20.865 

 
I.-   RESUMEN DEL PROYECTO  
 
El proyecto pretende regular y planificar la prestación de servicios turísticos de 
alquiler en viviendas, apartamentos, villas, chalés, bungalós, cuartos o cualquier 
otra construcción análoga que conformen un todo homogéneo e independiente, en 
el marco de la Ley Orgánica del Instituto Costarricense de Turismo y del resto del 
ordenamiento jurídico; así como defender y proteger a los usuarios de estos 
servicios turísticos y regular las plataformas de empresas de comercialización o 
intermediarias, entre usuarios y el prestatario del servicio. 
 
Para los efectos de este proyecto se entiende como Empresa de hospedaje no 
tradicional: cualquier persona física o jurídica que, en nombre propio, de manera 
habitual y con ánimo de lucro, se dedica a la prestación del servicio de hospedaje 
de turistas, sean estos nacionales o extranjeros, por períodos menores a treinta 
días, en viviendas, apartamentos, villas, chalés, bungalós, cuartos o cualquier otra 
construcción análoga que conformen un todo homogéneo e independiente.  Se 
comercializan de forma individual y directa por medio de plataformas propias o 
plataformas de intermediación entre la empresa de hospedaje no tradicional y el 
usuario final o de forma directa.  
 
Empresas comercializadoras o intermediarias: son aquellas que tienen por objeto 
el desarrollo de actividades de mediación, facilitación u organización de servicios 
de hospedaje en empresas hoteleras o empresas de hospedaje no tradicional, que 
intervengan en el cobro de las contraprestaciones por los servicios de hospedaje. 
 
 

 

 

                                            
1  Elaborado por Ruth Ramírez Corella y Víctor Emilio Granados Calvo, asesores 
parlamentarios, este último integró el texto.  Revisado por Gastón Vargas Rojas, Jefe de Área 
Socioambiental y por Bernal Arias Ramírez, Jefe de Área Jurídico-Social.  Revisión y autorización 
final a cargo de Fernando Campos Martínez, Director a.i., Departamento de Servicios Técnicos, 
Asamblea Legislativa. 
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II.-   MARCO CONCEPTUAL ACERCA DEL TURISMO  
 
Turismo 
 
De acuerdo con la Organización Mundial del Turismo, el turismo es un fenómeno 
social, cultural y económico relacionado con el movimiento de las personas a 
lugares que se encuentran fuera de su lugar de residencia habitual por motivos 
personales o de negocios/profesionales. 2 
 
Estas personas se denominan visitantes (que pueden ser turistas o excursionistas; 
residentes o no residentes) y el turismo tiene que ver con sus actividades, de las 
cuales algunas implican un gasto turístico. 
 
Como tal, el turismo tiene efectos en la economía, en el entorno natural y en las 
zonas edificadas, en la población local de los lugares visitados y en los visitantes 
propiamente dichos. Debido a estos diversos impactos, la amplia gama y variedad 
de factores de producción requeridos para producir los bienes y servicios 
adquiridos por los visitantes y al amplio espectro de agentes involucrados o 
afectados por el turismo, es necesario adoptar un enfoque global del desarrollo, la 
gestión y la supervisión del turismo. Este enfoque es muy recomendable con miras 
a la formulación y puesta en práctica de políticas de turismo nacionales y locales, 
así como de acuerdos internacionales u otros procesos en materia de turismo. 
 
Según la OMT (Organización Mundial del Turismo), el turismo se puede definir 
como “el conjunto de actividades recreativas, vacacionales, de ocio o de negocios, 
que realizan las personas en sitios diferentes a las de su residencia habitual, por 
un periodo no mayor a un año, ni inferior a las 24 horas”. 3 
 
Según el ICT (Instituto Costarricense de Turismo), se considera turista a aquella 
persona que se desplaza de su residencia habitual a otros lugares, con el fin de 
descansar, recrearse o realizar otros tipos de actividades afines. 
 
Turismo internacional  
 
El turismo internacional incluye el turismo receptor y el turismo emisor, es decir, 
las actividades realizadas por los visitantes residentes fuera del país de referencia, 
como parte de sus viajes turísticos internos o emisores, y las actividades 
realizadas por los visitantes no residentes en el país de referencia, como parte de 
sus viajes turísticos receptores. 

                                            
2 OMT Entender el Turismo : Glosario Básico Dirección URL: media.unwto.org/es/content/entender-
el-turismo-glosario-básico 
 
3 Bonilla, Ricardo (2009) Generalidades sobre el Turismo. Instituto Nacional de Aprendizaje, 
Subsector Turismo. 

http://media.unwto.org/es/content/entender-el-turismo-glosario-basico#Visitante
http://media.unwto.org/es/content/entender-el-turismo-glosario-basico#Turista
http://media.unwto.org/es/content/entender-el-turismo-glosario-basico#Excursionista
http://media.unwto.org/es/content/entender-el-turismo-glosario-basico#Gasto%20tur%C3%ADstico
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Turismo interno  
 
El turismo interno incluye las actividades realizadas por un visitante residente en el 
país de referencia, como parte de un viaje turístico interno o de un viaje turístico 
emisor. 
 
Turismo nacional  
 
El turismo nacional abarca el turismo interno y el turismo emisor, a saber, las 
actividades realizadas por los visitantes residentes dentro y fuera del país de 
referencia, como parte de sus viajes turísticos internos o emisores 
 
Turismo receptor   
 
Engloba las actividades realizadas por un visitante no residente en el país de 
referencia, como parte de un viaje turístico receptor. 
  
Turista (o visitante que pernocta)  
 
Un visitante (interno, receptor o emisor) se clasifica como turista (o visitante que 
pernocta), si su viaje incluye una pernoctación. Toda persona, sin distinción de 
raza, sexo, lengua o religión, que se desplace a un lugar distinto al de su de 
residencia por un periodo mayor a veinticuatro horas y no más de seis meses, en 
cualquier período de doce meses, con fines de turismo, recreo, deportes, salud, 
asuntos familiares, peregrinaciones religiosas, negocios u otros, sin propósito de 
inmigración.4 
 
Establecimientos de Hospedaje 
 
Para efectos de su clasificación y protección del turista los establecimientos de 
hospedaje deben utilizar correctamente la denominación que describa su empresa 
de la siguiente forma:5  
 

a) Hotel: Tipo de estacionamiento conformado como mínimo de diez unidades 
habitacionales compuestas por dormitorio y baño privado, que brinda 
servicio de hospedaje por una tarifa diaria. Debe ofrecer los servicios de 
cafetería, restaurante y bar. Entre el servicio de alojamiento y los servicios 
complementarios debe existir integralidad funcional.  

 

                                            
4 Decreto Ejecutivo No. 25226-MEIC-TUR del 15 de marzo del 1996, publicado en La Gaceta No. 
121 del 26 de junio de 1996 
5 Artículo 4.-Decreto Ejecutivo No. 11217-MEIC del 25 de febrero de 1980, publicado en La Gaceta 
No. 48 del 7 de marzo de 1980. 
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b) Apartotel: Establecimiento que brinda servicio de hospedaje por una tarifa 
diaria, con un mínimo de diez apartamentos de uno o más dormitorios, baño 
privado, sala comedor y cocina, debidamente amueblados. Ocupa la 
totalidad de un edificio o parte de él, absolutamente independiente, y sus 
dependencias constituyen un todo homogéneo con entradas para uso 
exclusivo del establecimiento. Incluye el servicio de limpieza de las 
unidades así como el servicio de recepción para los huéspedes. 
 

c) Albergues: Tipo de establecimiento conformado por un mínimo de siete 
unidades habitacionales compuestas por dormitorio y baño privado. Sus 
características de diseño van de acuerdo con su especialización, y con 
base a en ello se le dará la denominación más apropiada (Albergue para 
Ecoturismo, de Playa, de Montaña, Juveniles).  

 
d) Villas/Cabañas/Cabinas: Establecimiento que brinda servicio de hospedaje 

por una tarifa diaria, conformando un grupo homogéneo de al menos siete 
unidades habitacionales, cada una con baño privado, uno o más 
dormitorios, sala comedor y cocina, ubicadas generalmente en la playa, 
ríos, lagos y montañas.  

 
e) Pensión: Tipo de establecimiento que se caracteriza por su servicio 
personalizado, con un mínimo de cinco unidades habitacionales dotadas de 
baños privados y servicio de cafetería, recepción y ocasionalmente los 
servicios de almuerzo y cena a nivel informal.  
 
f) Bóteles: Establecimiento hotelero que se ubica en una instalación flotante o 
sobre un buque de pasajeros que se inmoviliza permanentemente o 
transitoriamente para cumplir estas funciones.  
 
g) Posada de turismo rural: tipo de establecimiento con un mínimo de tres 
habitaciones, dotado de baño privado, que podrá ofrecer los servicios de 
alimentación y se encuentra localizado en un entorno rural. 
 
h) Hotel Boutique:  Tipo de establecimiento de hospedaje que se caracteriza 
por su servicio personalizado, con un mínimo de cinco habitaciones, dotado de 
baños privados, en el cual se ofrecen los servicios de cafetería, restaurante, 
bar, spa, y asistente personal entre otros. Hoteles Boutiques serán aquellos 
que además de poseer estas características se clasifiquen en el rango de 3 a 5 
estrellas, para definirse como tales.  
 
i) Posada de Turismo Rural Comunitario (TRC): tipo de establecimiento con 
un mínimo de tres habitaciones, dotado de baño privado, que podrá ofrecer los 
servicios de alimentación, se encuentra localizado en un entorno rural y cuya 
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actividad es desarrollada por una organización regida por la Ley de 
Asociaciones6. 
 
j) Condohotel: Las empresas de hospedaje turístico podrán operar bajo los 
sistemas de condohotel o tiempo compartido. Como condohotel se entenderá 
la modalidad de operación de hospedaje en el que la propiedad del inmueble 
esta acogida a la Ley de Propiedad en Condominios (No. 7933 del 28 de 
octubre de 1999), o aplica principios contenidos en ésta y en el que la 
explotación hotelera está organizada mediante un contrato de administración 
con una empresa operadora hotelera que asume la funciones correspondientes 
a los administradores según el ordenamiento jurídico vigente y las que se 
derivan del carácter hotelero de la operación.  
 
El setenta por ciento del tiempo al año debe dedicarse el establecimiento como 
mínimo al servicio de hospedaje y el treinta por ciento restantes puede ser 
utilizado por los condóminos. 

 
Contrato de hospedaje turístico: como modalidad del contrato de 
arrendamiento, se regula en todo cuanto le sea aplicable por lo dispuesto por los 
Códigos Civil y Procesal Civil, y se perfecciona al momento en que la empresa 
acepta que una persona se registre como huésped. 
 
Servicio: Es el resultado generado por las actividades de interrelación entre la 
empresa y el usuario, y por las propias de la empresa para satisfacer las 
necesidades del usuario. La entrega o uso de bienes tangibles puede formar parte 
de la prestación del servicio.  
 
Prestación de Servicio: Todas las actividades desempeñadas por la organización 
que involucren personal o instalaciones para el suministro de un servicio. 
 
Servicios complementarios: todos aquellos servicios que se presten en un 
establecimiento de hospedaje turístico que guarden una proporcionalidad con el 
servicio principal de hospedaje y funcionalmente se integren al mismo existiendo 
la cercanía física necesaria para que puedan considerarse como parte del mismo.  
 
Empresas turísticas: Las que presten servicios directa o principalmente 
relacionados con el turismo y que a juicio del Instituto reúnan las condiciones 
necesarias para ser clasificadas como tales.  
 

                                            
6 La Ley Fomento del Turismo Rural Comunitario N° 8724 de 17 de julio de 2009 iene como objeto 
fomentar la actividad turística de tipo rural comunitario, cuyas siglas serán TRC, por medio del 
impulso de empresas de base familiar y comunitaria, conformadas según la Ley de asociaciones, 
Nº 218, y la Ley de asociaciones cooperativas y creación del Instituto Nacional de Fomento 
Cooperativo, Nº 4179, y sus reformas. 
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Actividades turísticas: Todas aquellas que por su naturaleza recreativa o de 
esparcimiento, y por estar relacionadas con el turismo, tengan como finalidad 
accesoria la prestación de servicios al turista, tales como transporte, venta de 
productos típicos o artesanales, y manifestaciones culturales. 

III.-   EL TURISMO EN COSTA RICA  

 
Con una extensión de apenas 51,100 km2, Costa Rica está catalogada entre los 
20 países con mayor diversidad biológica del mundo y el de mayor densidad de 
especies por territorio. El ejército se abolió en 1949 y el presupuesto dedicado a 
este se destinó a educación, por lo que el índice de analfabetismo (4%) es uno de 
los más bajos de América Latina. Este y otros factores han sido clave en el 
desarrollo del país y lo han sido también en el desarrollo del turismo, 
posicionándose este, en la actualidad, como la primera fuente de ingresos de 
divisas del país.  
 
Los inicios del turismo en Costa Rica se remontan a los años 20 del siglo pasado, 
con la primera propuesta de levantar un edificio en San José para convertirlo en 
hotel. Entre 1920 y 1980 las actividades enfocadas al turismo supusieron 
pequeñas pinceladas de actividades y acciones que tímidamente iban surgiendo.  
 
En ese periodo se crea el Instituto Costarricense de Turismo, ICT, (1955) y con 
ese se declaran los primeros parques nacionales, en el radio de 2km alrededor de 
los cráteres de los volcanes. Surgen así el Parque Nacional Volcán Poás y el 
Irazú, los cuales por la cercanía con poblados con desarrollo de infraestructura, se 
hacen muy accesibles.  
 
En 1969, con la publicación de la primera Ley Forestal, se genera el mecanismo 
clave, que posibilita la creación del Servicio de Parques Nacionales en 1977, que 
principalmente con la gestión de ayuda financiera internacional, consolida la 
existencia de las Áreas Protegidas, que a finales de los años 80’s, ya reunía más 
del 20% del territorio. La existencia de Parques Nacionales y otras Áreas 
Protegidas, son una pieza clave para el auge del turismo.  
 
En la primera mitad de los años 80 comienza a surgir un turismo más definido, 
ligado a núcleos urbanos del Valle Central, a ciudades como Sarchí proveedoras 
de artesanía, Puntarenas con su playa y el conocido “paseo de los turistas” y 
considerando como una opción dentro de su oferta al Volcán Poás (porque se 
podía llegar a él ya que había carretera). A partir de mediados de los 80, con la 
creación de más parques nacionales el turismo se va relacionando y vinculando 
cada vez más a los espacios naturales, naciendo así el ecoturismo.  
 
 



 

9 
 

El ecoturismo se especializó durante los 90, convirtiéndose en una opción de viaje 
relacionada con la naturaleza y con el confort. Los proyectos y productos 
relacionados con el ecoturismo han crecido y diversificado (no siempre con un 
enfoque de sostenibilidad) dando origen a nuevas modalidades como el turismo de 
aventura, el agroturismo o el turismo rural y comunitario, posicionando así a Costa 
Rica como un país multidestino y de imagen verde a nivel mundial. 7  
 
El posicionamiento del país como un destino turístico ligado a la naturaleza y a la 
protección y uso responsable del medio ambiente, tiene su origen en el mismo 
proceso histórico de los últimos 30 años. 
 
Hacia 1984 el país dejó de lado la estrategia de promocionarse turísticamente 
como un destino caribeño (más enfocado en el concepto de playa y circuitos de 
ciudad y alrededores) y en su lugar el ICT aprobó e implementó una nueva política 
de mercadeo para posicionar a Costa Rica como un destino “soft nature”, con el 
desarrollo de una primera campaña internacional de promoción turística 
denominada “Costa Rica: It’s only natural” que se lleva a ferias internacionales de 
turismo (ICT, 1987). 
 
Básicamente entre 1985 y el 2014, la línea de promoción internacional se ha 
mantenido enfocada en campañas que resaltan los atractivos naturales, cultura 
local, confort y de ser un destino que ofrece muchas posibilidades a los visitantes.  
 
Destacan la campaña “No artificial Ingredients” enfocada inicialmente en 
naturaleza, y parques nacionales a lo que posteriormente se agregan elementos 
de sostenibilidad y confort y más recientemente la campañas “Costa Rica Gift of 
happiness” en 2013 enfocada en valores de la sociedad para compartir el destino 
con los visitantes pero sin dejar de lado el diferenciador de la naturaleza, y la 
campaña “Save the americans” en 2015, enfocada en naturaleza y sociedad como 
valores para compartir y ofrecer un destino con muchas posibilidades para 
practicar diferentes actividades en un marco natural. 
 
La nueva Marca País “Essencial COSTA RICA” fue lanzada en el mercado 
nacional en setiembre del 2013 e internacionalmente en enero del 2014. Esto con 
el objetivo de promover el turismo, impulsar las exportaciones y atraer inversión de 
una forma conjunta. 
 
La marca país busca posicionar a Costa Rica como un sitio que además de ser 
reconocido como un indudable destino de belleza natural, concentra una industria 
de alta tecnología e innovación y cuenta con amplia capacidad exportadora de 
productos de alta calidad, todo gracias al talento y espíritu emprendedor de su 
gente. 

                                            
7 IICA (2009) Carlos Chavarría ESTUDIO SOBRE TURISMO RURAL EN COSTA RICA 2009. 
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El modelo de turismo de Costa Rica es entonces particular y se diferencia en el 
tanto promueve la sostenibilidad, la innovación y la inclusividad. El impulso a un 
modelo de esta naturaleza se logra precisamente a partir de políticas, objetivos y 
estrategias contenidas en este plan de turismo y por ende requiere de la 
participación informada de todos los agentes relevantes, así como de un fuerte 
liderazgo político para garantizar una participación amplia y la búsqueda de 
consensos entre los diferentes actores. 

3.1.  Turismo como actividad económica  

 
El turismo ha ganado un papel protagónico en la actividad económica nacional 
como fuente generadora de empleo, y de divisas, por encima de las exportaciones 
de café y banano. A continuación se describen las estadísticas macroeconómicas 
del Banco Central sobre  los ingresos por turismo en comparación con otras 
fuentes de ingresos de divisas para Costa Rica. 
 

 
 
Como se observa en la tabla anterior el ingreso de divisas por concepto de la 
actividad turística supera a actividades productivas tradicionales, así como de los 
productos farmacéuticos, convirtiéndose en la primera fuente de ingresos de 
divisas del país.  
 

En términos generales la relación del turismo con las exportaciones totales es del 
35.4% y en relación con el Producto Interno Bruto (PIB) es del 6.7%.  
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En relación con la fuerza de trabajo, a continuación se presentan los datos más 
recientes sobre el aporte de la actividad turística como motor generador de 
empleos directos e indirectos. 
 
 POBLACIÓN OCUPADA EN ACTIVIDADES TURÍSTICAS AL 2017 

 
Fuente: INEC. Encuesta Continua de Empleo (ECE). 

 
 
De acuerdo con los datos de la tabla anterior, el empleo turístico directo 
representa cerca del 7% de la fuerza laboral del país y el empleo turístico total 
(directo + indirecto) representa cerca del 20% de esa fuerza laboral. 

3.2  Caracterización de la demanda  

 
3.2.1 Turismo internacional  

 
De acuerdo con el ICT (2018)  en los últimos 34 años, la cantidad de llegadas 
internacionales a Costa Rica por todos los puertos  creció más del 800 %, al pasar 
de 273 900 en 1984 a 2 959 869 en el 2017. 
 
La tasa promedio de crecimiento interanual (que mide la velocidad a la que ocurre 
este crecimiento) fue en promedio del 6 % para todo el periodo, dato relevante si 
se considera que es más del doble de la tasa de crecimiento mundial reportada 
por la OMT para ese mismo periodo. 
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De acuerdo con los datos estadísticos de la tabla anterior, para el año 2017 el país 
recibió 2.959.869 visitantes por todas las vías (aérea, terrestre y marítima) lo que 
significa una variación porcentual de +1.2 (34.741 personas) más que el año 
anterior.  De acuerdo con los puertos de entrada el comportamiento para el año 
2017 en comparación con el 2016  fue de +3.5% por vía aérea, -4.9 vía terrestre y 
fluvial y el -1.1% por la vía marítima.8 
 
Si se analizan los ingresos  desde el punto de vista del país de origen, se tiene 
que las tres principales regiones que son emisoras de turistas son con el 51% de 
los visitantes América del Norte , el 25% de América Central, 16% de Europa y el 
restante 8% de América del Sur, el Caribe y otras Zonas. 
 
De este 51% de visitantes de América del Norte casi un 80% provienen de los 
Estados Unidos, el 13% de Canadá y un 7% de México. 
 
En cuanto al 25%  de visitantes de América Central los tres primeros lugares son 
ocupados por  el 58.4% de Nicaragua y  el 14.25% de Panamá.  
 

                                            
8 ICT (2018) Tabla Anuario Estadístico 2017 Llegadas Internacionales a CR y Variación porcentual 
con respecto año anterior, según vías , 2001-2017. 
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De acuerdo con los datos de la tabla anterior, en términos generales el turista que 
visitó el país en el 2017 (por la vía aérea) tuvo una estadía promedio de alrededor 
de 11.9 días y un gasto  promedio de US$1561.4. 
 
De acuerdo con los datos del 2017, los canadienses y europeos son los que 
muestran las estadías de vacaciones más altas en el destino (independientemente 
del aeropuerto que utilizan para el viaje). Los negocios y motivos profesionales por 
la vía aérea estiman estadías menores: 7,8 noches según las encuestas en el 
AIJS y 6,8 noches en el AIDO.  
 
Vale la pena indicar que Costa Rica es el segundo  destino turístico con mayor 
promedio de noches de estadía del mundo, superado solamente por Nueva 
Zelanda con un promedio de 19.0 noches.  
 
 



 

14 
 

 
 
 
El motivo de viaje más importante para el año 2017 fue el de motivos personales 
(91.7%) y dentro de esta categoría los viajes por vacaciones representan más del 
77.3% de las visitas.  
 
Costa Rica continúa siendo un destino donde los turistas disfrutan de una gran 
variedad de posibles actividades relacionadas con naturaleza, ecoturismo, 
aventura, playa, deportes, fincas, cultura y bienestar, y es por lo tanto un destino 
que continúa atrayendo los segmentos de mercado de interés, o lo que es lo 
mismo, atrae perfiles afines a los mejores prospectos de demanda internacional. 
(PNDTS 2017-2021). 
 
Precisamente esta variabilidad de actividades realizadas se manifiesta en la 
evolución del indicador estadía media en el destino. De acuerdo con el ICT (2017) 
en los últimos 30 años este indicador ha pasado de los 6 a los 11.9 días como 
promedio general, reflejando no solo la evolución misma de las características y 
cualidades del producto turístico, sino que además la creciente gama de 
actividades que el destino ha venido paulatinamente incorporando en su oferta 
turística. 
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Cuando se considera únicamente el principal motivo de visita de vacaciones, ocio, 
recreo o placer, se observan variaciones estadísticamente significativas entre 
aeropuertos y mercados: por ejemplo, la estadía media para quienes ingresaron 
por el Aeropuerto Internacional Juan Santamaría es de 12.8 noches y diferente a 
las 9.0 noches para quienes ingresaron por el Aeropuerto Internacional Daniel 
Oduber. 
 
La distribución de los pisos de demanda internacional refleja un patrón de 
utilización de territorio que es extenso y disperso, lo que a su vez explica el alto 
nivel de la estadía promedio.  
 
De tal forma que la  demanda no es estática ni se distribuye uniformemente en el 
territorio y más bien sigue un esquema de dispersión influenciado por la 
distribución de los atractivos, la oferta de servicios, las vías de comunicación y la 
publicidad y la comunicación personal entre turistas. Algunas características de 
esta distribución resultan en lo siguiente (PNDTS 2017-2021):  
 
• Las mayores concentraciones de demanda se dan en torno a los atractivos de 
mayor jerarquía y cercanos a sitios con un desarrollo importante a centros de 
población y comunidades locales en general.  
 
• La complementariedad entre los atractivos no define la existencia de destinos 
individuales aislados, sino un patrón de utilización continua del espacio turístico 
por parte de la demanda.  
 
• La utilización turística del espacio está ligada directa o indirectamente a 
territorios bajo algún tipo de protección (Parques Nacionales y otras Áreas 
Protegidas) o bien se encuentra sujeto a un marco legal específico (las playas en 
la Zona Marítimo Terrestre, por ejemplo) lo que genera un grado importante de 
estabilidad a la base productiva turística del país. 
 
• El mejor prospecto de Costa Rica sigue siendo un viajero experimentado, 
educado y con poder adquisitivo alto. Las motivaciones de viaje son variadas, pero 
principalmente buscan el enriquecimiento cultural, se sienten atraídos por la 
naturaleza, la belleza escénica, la vida silvestre y actividades de aventura al aire 
libre, lo que está fuertemente asociado con la oferta turística de Costa Rica. 
  
• Más del 75 % consideran fuertemente que Costa Rica ofrece “experiencias 
únicas”. Igualmente, muchos piensan que Costa Rica es un país “sereno y 
pacífico” y “rico en flora y fauna”.  Aproximadamente un 60 % cree fuertemente 
que Costa Rica es un país amigable y acogedor para los estadounidenses, es un 
destino “para todo el año”, que proporciona una experiencia de valor “good value”, 
además es seguro y amigable para viajar en familia. El monitoreo de las 
percepciones sobre Costa Rica superan los resultados de ediciones anteriores.  
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3.2.2 Turismo Nacional Turismo Interno  

En esta clasificación se ubican los residentes en Costa Rica que realizan viajes 
únicamente dentro del territorio nacional. Dado que los viajeros no requieren 
ningún tipo de trámite de control migratorio para la movilización en el destino, la 
contabilización del quantum se deriva de estimaciones y aproximaciones, que lleva 
a cabo el ICT por medio de encuestas domiciliarias.  
 
La caracterización más reciente del turismo interno, según el ICT,  se presenta en 
la siguiente tabla: 
 

 
 
Se deriva de esto que tanto las salidas de las familias como las salidas de un solo 
miembro del hogar (independiente) son predominantemente por motivo de 
vacaciones y paseos familiares (de ida y vuelta), sin pernoctación.  
 
Por otro lado, existe un porcentaje históricamente invariable alrededor de 35 % de 
familias que no realizan salidas ni paseos, justificado en las limitaciones de dinero 
y tiempo (por trabajo, estudio o dificultad para coincidir en un momento 
específico). Al considerar solo las salidas familiares y estimar el tamaño de 
mercado, se obtiene que más de millón y medio de personas se desplazan de su 
entorno habitual y pernoctan al menos una noche fuera del hogar. 
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Las salidas familiares por motivo de vacaciones ocurren en enero, julio y 
diciembre, dada la alta relación con las vacaciones escolares o laborales. El turista 
interno tiene preferencia por lugares de playa (73 % de los entrevistados) antes 
que los de montaña (20 % vacaciona en estos lugares). Un 54,9 % tienen acceso 
a internet en su teléfono celular y utiliza estos medios digitales para buscar 
información de lugares y precios (cifras entre 50 % y 60 %).  
 
3.2.3   Visitación a las Áreas Silvestres Protegidas 

Las áreas silvestres protegidas (ASP) estatales de Costa Rica son el motor del 
sector turístico. Las encuestas e investigaciones realizadas por instituciones y 
organizaciones privadas, prueban que los turistas dedican la mayor parte de su 
visita a estas ASP.  
 
Además, la evidencia demuestra cómo el visitar las ASP requiere de los turistas 
transportarse a lo largo y ancho de Costa Rica, lo cual, representa una gran 
inversión de recursos, de tiempo y dinero. 9 
 
El sector turístico es muy importante para la economía costarricense. Tal y como 
se ha evidenciado en este informe, el turismo es un elemento generador de 
desarrollo económico y social y de inclusión social en el destino; se recupera 
rápidamente de las crisis económicas; presenta una enorme capacidad para poner 
en valor, conservar y reforzar el entorno, tanto físico como humano y social; y es 

                                            
9 SINAC (2018). “Informe Anual Estadísticas SEMEC 2017: SINAC en Números”. Comp. B 
Pavlotzky. Sistema Nacional de Áreas de Conservación. San José, CR. 83 p. 
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una actividad con una elevada capacidad de promocionar el país 
internacionalmente, además de servir para dinamizar la sociedad local. (Estrategia 
de Turismo Sostenible SINAC, 2015).  
 
En Costa Rica, el desarrollo de las ASP se inició hace más de cuarenta años, y 
desde 1998, con la creación de la Ley de Biodiversidad N° 7788 de 30 de abril de 
1998 se ha venido consolidando la política de conservación de los recursos 
naturales integrada con el desarrollo económico, como un sistema de gestión 
institucional desconcentrado y participativo y promoviendo el turismo sostenible 
como una actividad compatible con los objetivos de conservación de las ASP. 
(Estrategia de Turismo Sostenible SINAC, 2015).  
 
Actualmente, el país cuenta con 127 ASP (no se incluyen los Refugios de Vida 
Silvestre de tipo Privado); de las cuales, 41 ASP reciben visitación turística: 
Parques Nacionales, Refugios de Vida Silvestre, Reservas Biológicas, Reservas 
Forestales, entre otras categorías.  
 

VISITAS DE PERSONAS RESIDENTES Y NO RESIDENTES POR ASP 
Y CATEGORÍA DE PROTECCIÓN 
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Fuente: SEMEC-SINAC 2018. 

 
Tal y como se puede observar en el cuadro anterior, durante el año 2017 se 
recibió un total de 2 059 402 visitantes (residentes y no residentes), distribuidos en 
un total de 41 ASP; de los cuales, 999 203 fueron visitantes residentes y 1 060 
199 fueron visitantes no residentes.  
 
Lo anterior, equivale a un 48.5% y a un 51.4% respectivamente. Con respecto al 
año 2016, hubo una disminución en la visitación de 81 682 visitantes, lo que 
equivale a un -3.81%. Esta situación se puede atribuir, principalmente, a la 
prohibición de ingreso de visitantes al Parque Nacional Volcán Poás desde marzo 
del año 2017motivada por el incremento de la actividad volcánica. Antes del cierre, 
el Parque Nacional Volcán Poás, registró una visitación de 143 933 visitantes 
entre residentes y no residentes.  
 
Las 10 ASP más visitadas durante el año 2017 fueron: P.N. Manuel Antonio, P.N. 
Volcán Irazú, P.N. Marino Ballena, P.N. Volcán Poás (a pesar de permanecer 
cerrado al público desde el mes de marzo 2017), P.N. Cahuita, P.N. Tortuguero, 
P.N. Volcán Arenal, P.N. Volcán Tenorio, P.N. Rincón de la Vieja y P.N. 
Corcovado.  
 
Entre estas ASP, las que más recibieron visitación de No Residentes fueron: P.N. 
Manuel Antonio, P.N. Tortuguero, P.N. Volcán Arenal, P.N. Volcán Poás y P.N. 
Cahuita.  
 
Las ASP que más recibieron visitación de Residentes fueron: P.N. Volcán Irazú, 
P.N. Manuel Antonio, P.N. Marino Ballena y P.N. Volcán Poás. Con respecto a lo 
anterior, se indica que el Parque Nacional Manuel Antonio sigue siendo el ASP 
más visitada a nivel nacional, registrando un incremento del 8% con respecto al 
año 2016, donde la mayoría de visitantes fueron No Residentes.  
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Producto del cierre del Parque Nacional Volcán Poás, los turistas Residentes y No 
Residentes se desplazaron a otras ASP pertenecientes al Área de Conservación 
Central (ACC), tales como: P.N. Volcán Irazú, P.N. Braulio Carrillo, Monumento 
Nacional Guayabo y la Reserva Forestal Grecia, por la cercanía con el Valle 
Central. En comparación con el año 2016, el aumento en la visitación de estas 
ASP creció considerablemente.  
 
En el caso del Parque Nacional Volcán Irazú, pasó de recibir 266 186 visitantes 
residentes y no residentes en el año 2016 a 343 254 visitantes residentes y no 
residentes en el año 2017; lo que equivale a un 29% de aumento en la visitación. 
El sector Prusia de este Parque Nacional registró un aumento del 200% entre el 
año 2016 y el año 2017.    
 
Otro aspecto importante a tomar en cuenta, con respecto al aumento en la 
visitación de las 10 ASP mencionadas anteriormente, fue la ejecución del Proyecto 
Fortalecimiento del Programa de Turismo Sostenible en Áreas Silvestres 
Protegidas (BID-Turismo) del Sistema Nacional de Áreas de Conservación, a 
través del Contrato de Préstamo N°1824/OC-CR y su Anexo Único entre el 
Gobierno de la República de Costa Rica y Banco Interamericano de Desarrollo, 
suscrito el 30 de enero del 2008, por un monto de US$19.000.000 Ley N° 8967.  
 
El objetivo general del Proyecto fue consolidar el turismo en las ASP estatales de 
Costa Rica, como una herramienta para fortalecer su gestión sostenible, 
contribuyendo directamente al desarrollo socioeconómico local y la conservación 
de los recursos naturales. Este Proyecto realizó inversiones en infraestructura 
turística en 10 ASP; así como herramientas y asistencias técnicas tanto para las 
ASP, como para las municipalidades y el sector privado. 

IV.-   EMPRESAS DE HOSPEDAJE TURÍSTICAS 

 
De acuerdo con el Reglamento Decreto Ejecutivo Reglamento de las Empresas de 
Hospedaje Turístico, Decreto Ejecutivo Nº 11217-MEIC del 25 de febrero de 1980, 
publicado en La Gaceta Nº 48 del 7 de marzo de 1980 y sus reformas, son 
empresas turísticas de hospedaje, todas aquellas que se dediquen 
permanentemente a brindar servicios complementarios o sin ellos, y que sean 
clasificadas dentro de las categorías siguientes (ver descripción en el Marco 
Conceptual): 
 
1-Hoteles. 
2-Apártateles. 
3-Bóteles. 
4-Pensiones. 
5-Albergues. 
6-Villas. 
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7-Posadas de turismo rural. 
8-Hotel Boutique.  
9- Posada de Turismo Rural Comunitario (TRC) 
  
Las empresas que no reúnan los requisitos mínimos para calificar como turístico 
no podrán clasificarse; su funcionamiento quedará bajo la exclusiva 
responsabilidad de las autoridades de policía y salud. Tampoco serán clasificados 
los establecimientos que se dediquen al negocio de alquiler de cuartos sin registro 
de huéspedes.10 
 
Como parte de sus obligaciones los establecimientos de hospedaje turístico tienen 
que cumplir con:  
 

 Las normas de higiene y mantenimiento establecidas por el Ministerio de 
Salud.   

 Llevar un registro de huéspedes de acuerdo con las instrucciones 
impartidas por el Instituto Costarricense de Turismo y la Dirección General 
de Migración y Extranjería del Ministerio de Gobernación y Policía.  

 Ofrecer bienes y servicios acordes, en naturaleza y calidad con la categoría 
que ostenta el establecimiento; respetando las condiciones ofrecidas al 
consumidor.  

 Garantizar la seguridad, tranquilidad e intimidad personal del huésped. 
Respetar los derechos que le asistan al turista como consumidor, conforme 
a la Ley 7472 del 20 de diciembre de 1994, Ley de Promoción de la 
Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor y su reglamento.  

  Impedir el desarrollo de actividades de Explotación Sexual Comercial de 
Niñas, Niños y adolescentes dentro de sus instalaciones.  

 Contar con pólizas de seguros con cobertura suficiente de acuerdo a las 
necesidades, actividades, servicios brindados y el perfil de cliente de cada 
empresa de hospedaje, entre otras. 

 
El incumplimiento de las anteriores obligaciones por parte de las empresas de 
hospedaje declaradas turísticas por el Instituto Costarricense de Turismo, podrán 
ser sancionados con la suspensión temporal o permanente de la declaratoria 
turística y sus beneficios (previa realización del procedimiento ordinario 
administrativo de Ley, según lo dispuesto en los artículos 13, 14 y 15 del Decreto 
Ejecutivo Nº 41370  del  19 de julio de 2018 Reglamento de empresas y 
actividades turísticas. 
 
 

                                            
10 Así lo indica el artículo 8 del Decreto Ejecutivo Nº 11217-MEIC del 25 de febrero de 1980 
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4.1  Empresas con declaratoria turística  

 
La declaratoria turística es un reconocimiento que otorga el ICT a todas aquellas 
empresas del ramo que voluntariamente lo soliciten. Para ello deben cumplir con 
requisitos técnicos, económicos y legales señalados en el reglamento de las 
empresas y actividades turísticas (Decreto Ejecutivo Nº 41370  del  19 de julio de 
2018 Reglamento de empresas y actividades turísticas). 
 

Detalles de la declaratoria 

 
 
                 Fuente: ICT 

 
Con estos requisitos se busca garantizar la legalidad de la actividad turística y 
lograr la más alta calidad del producto. La pueden solicitar empresas de 
hospedaje, agencias de viaje, empresas gastronómicas, actividades temáticas, de 
alquiler de vehículos, empresas de transporte acuático y líneas aéreas. 
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CANTIDAD DE EMPRESAS DE HOSPEDAJE CON Y SIN 

DECLARATORIA TURÍSTICA AL 2017 

 
                    Fuente: ICT. Dirección de planeamiento y Desarrollo 2017. 
 
 
Como se desprende del cuadro anterior, en la actualidad solamente el 12 % de las 
empresas de hospedaje (437 empresas de un total de 2.402 hoteles en el país) y 
el 40 % (22.280 habitaciones con declaratoria de un total de 46.819 habitaciones 
en el país) de las habitaciones cuentan con declaratoria turística como distintivo de 
calidad.  

 
 

DISTRIBUCIÓN ESPACIAL DE LAS EMPRESAS DE HOSPEDAJE 
EN EL PAÍS AL 2017 

 
                          Fuente: ICT. Dirección de planeamiento y Desarrollo 2017. 
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De acuerdo con la imagen anterior la planta hotelera, independientemente de la 
declaratoria turística, tiene una amplia distribución en el territorio nacional y está 
compuesta mayoritariamente por pequeñas y medianas empresas (asumiendo que 
el volumen de negocio lo determina la cantidad de habitaciones), siendo que el 
94% de los lugares de hospedaje tienen menos de 40 habitaciones esto un factor 
significativo para la operación de productos de naturaleza, ecoturismo o aventura 
en consonancia con el modelo de turismo de Costa Rica.  De igual manera si se 
analiza el número total de habitaciones que aglomeran estos hoteles corresponde 
al 61.9%. 
 
Si el análisis se realiza entre  las empresas de hospedaje con declaratoria turística 
se tiene que a pesar de que el rango de empresas de hospedaje entre menos de  
5 a 40 habitaciones aglutinan el 66.3% éstas representan solamente el 25.2% de 
las habitaciones; a la inversa las empresas con declaratoria en el rango de 41 a 
más de 100 habitaciones es apenas del 33.5% pero aglutina el 74.6% de las 
habitaciones con declaratoria turística. 
 
Con las empresas hoteleras sin declaratoria, del total el 98% se encuentran en el 
segmento de menos de 5 a 40 habitaciones y representan el 86% de las 
habitaciones sin declaratoria, lo que indica que las pequeñas y medianas 
empresas en su mayoría no optan por la obtención la declaratoria turística de sus 
actividades. 

4.2   Exenciones para las Empresas de Alojamiento Turístico 

 
La ley de Incentivos para el Desarrollo Turístico, Ley N° 6990 de 15 de julio de 
1985, es el marco principal que establece los incentivos y beneficios que se 
otorgan como estímulo para la realización de programas y proyectos importantes 
de dicha actividad.  
 
Los incentivos comprendidos en dicha ley son otorgados por el Instituto 
Costarricense de Turismo mediante un contrato turístico, previa aprobación de la 
comisión reguladora de turismo integrada por un representante del Instituto 
Costarricense de Turismo, un representante del Ministerio de Hacienda, un 
representante del Ministerio de Energía y Minas y dos representantes de la 
empresa privada turística. 
 
Las empresas dedicadas a los servicios de hotelería turística tienen derecho a las 
siguientes exenciones, las cuales revisado el expediente legislativo 20.580 no se 
ven afectadas11: 

                                            
11 Art. 32 .- Decreto Ejecutivo :  24863    del  05/12/1995   Reglamento Ley de Incentivos 
para el Desarrollo Turístico 
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a) Exención de todo tributo y sobretasa que se aplique a la importación o 
compra local de bienes indispensables para el funcionamiento o instalación de 
empresas nuevas, o de las establecidas que ofrezcan nuevos servicios. Estos 
bienes deben guardar una relación estrecha con la actividad a que serán 
destinados. Dentro de los beneficios a disfrutar dentro del plazo de vigencia del 
contrato, se tendrán la actualización y modernización de los servicios ya 
existentes. 
 
El mismo beneficio fiscal aplicará para toda compra de aquellos bienes necesarios 
para la construcción, ampliación  y remodelación de los edificios donde desarrollan 
sus actividades y para su equipamiento – de acuerdo al incentivo establecido en el 
artículo 7, inciso a, acápite i de la Ley Nº 6990 de 15 de julio de 1985; sin 
embargo, dichas operaciones estarán sujetas al pago del Impuesto sobre las 
Ventas, de conformidad con lo  dispuesto por el artículo 18 de la Ley Nº 8114, Ley 
de Simplificación y Eficiencia Tributarias del 4 de julio del 2001 y sus reformas. 12 
 
Sin embargo, a partir del 5 de junio de 2019 fecha en la que empezará a regir la 
Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, Nº 9135 que fuera publicada en 
el Alcance 202 de La Gaceta Nº 225 de 04 de Diciembre de 2018 dada la  
reforma, de forma integral que se aprobó de la Ley N°6826, Ley de Impuesto 
General sobre las Ventas, de 8 de noviembre de 1982 deberá considerarse que 
procede el pago del impuesto sobre el valor agregado sobre todas las adiciones, 
ampliaciones, remodelaciones o adquisiciones de equipo siendo que en estos 
casos procederá el crédito fiscal sobre el impuesto realmente pagado, todo ello 
según se consigna en el inciso a) del rige que lo es para el Título I de la 
mencionada ley 9135. 
 
b) Concesión por las municipalidades correspondientes, dentro de los treinta días 
siguientes a la solicitud de las patentes y permisos municipales, que requieran las 
empresas para el desarrollo de sus actividades, incluyendo las de licores 

                                            
 
12 El artículo 18 indica: “Empresas amparadas a la Ley de incentivos al desarrollo turístico. Las 
empresas que presten servicios de hotelería amparadas a los beneficios referidos en la Ley de 
incentivos para el desarrollo turístico, Nº 6990, de 15 de julio de 1985, y sus reformas, gozarán de 
la exención dispuesta en el subinciso i) del inciso a) del artículo 7 de dicha Ley, solamente en 
cuanto a la inversión inicial para adquirir artículos indispensables y materiales para la construcción 
de instalaciones destinadas a poner en operación cada proyecto. Todas las adiciones, 
ampliaciones, remodelaciones o adquisiciones de equipo estarán sujetas al pago del impuesto 
sobre las ventas, de conformidad con la Ley del impuesto general sobre las ventas, Nº 6826, de 8 
de noviembre de 1982, y sus reformas; sin embargo, en estos casos procederá el crédito fiscal 
sobre el impuesto realmente pagado, según las disposiciones vigentes a la entrada en vigencia de 
esta Ley.” 
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nacionales y extranjeros13, para atender las necesidades de la población flotante. 
La patente de licores cubre todos los puestos que tenga la empresa en sus 
instalaciones del lugar donde fue autorizada y no podrá ser utilizada en otro 
establecimiento. 
 
La patente de licores otorgada bajo estas condiciones se entenderá válidamente 
adquirida por la disposición de la  Ley de Incentivos para el Desarrollo Turístico14 y 
se homologará desde ese momento y en todos sus efectos con aquellas 
adquiridas mediante el remate público de la Ley N° 10 del 7 de octubre del año 
1936 y sus reformas, Ley sobre la Venta de Licores, y estará por ende sujeta a sus 
disposiciones.    Esas antiguas patentes no pueden ser utilizadas en otro 
establecimiento y no dependerá de la vigencia del Contrato Turístico en virtud del 
cual se otorgó, sino de lo establecido en la Ley N° 10 del 7 de Octubre del año 
1936 y sus reformas15, Ley sobre la Venta de Licores. El precio de las viejas 
patentes antes mencionadas no podrá exceder el valor del último remate de una 
patente similar en el mismo distrito.  Sin embargo, el legislador aprobó una 
reforma integral sustantiva, la nueva Ley de Regulación y Comercialización de 
bebidas con contenido alcohólico, N° 9047 de fecha 25 de junio de 2012, y sus 
reformas, cuyo artículo 4, dispone en lo que interesa: 
 

“ARTÍCULO 4.- Tipos de licencias 
La municipalidad otorgará las licencias de comercialización de bebidas con 
contenido alcohólico en su cantón, de acuerdo con los siguientes 
parámetros: 
(…) 
Licencia clase E: la municipalidad respectiva podrá otorgar licencias clase 
E a las actividades y empresas declaradas de interés turístico por el Instituto 
Costarricense de Turismo (ICT), conforme a los requisitos establecidos por 
esta ley, la cual habilitará únicamente para la comercialización de bebidas 
con contenido alcohólico al detalle, servidas o en envase abierto, 
previamente conocido y aprobado por la municipalidad respectiva: 

 

                                            

13  Sigue vigente, por ejemplo, el artículo 36 de la vetusta Ley No 10 sobre la venta de licores que 
dice “Créase un impuesto sobre el expendio de licores, tanto nacionales como extranjeros y sobre 
la cerveza extranjera, el cual será pagado por los patentados de licores a que se refiere esta ley, 
no permitiéndose en forma alguna su traslación al público consumidor.” 

14 Artículo 7 inciso a) sub inciso iii) de la Ley Nº Nº 6990 de 15 de julio de 1985 indica: “Concesión 
de las patentes municipales que requieran las empresas para el desarrollo de sus actividades. Las 
municipalidades concederán estas patentes en el plazo máximo de los treinta días naturales 
posteriores a la presentación de la solicitud y cobrarán el impuesto correspondiente. No se podrán 
conceder patentes para salas de juegos prohibidos por otras leyes”. 
 
15  Aspectos ciertamente reformados por la Ley N° 9047 del 25 de junio del 2012, Ley de 
Regulación y Comercialización de bebidas con contenido alcohólico, y sus reformas. 
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Clase E1: a las empresas de hospedaje declaradas de interés 
turístico por el ICT. 
Clase E1 a: empresas de hospedaje con menos de quince 
habitaciones. 
Clase E1 b: empresas de hospedaje con quince o más habitaciones. 
Clase E2: a las marinas y atracaderos declarados de interés turístico 
por el ICT. 
Clase E3: a las empresas gastronómicas declaradas de interés 
turístico por el ICT. 
Clase E4: a los centros de diversión nocturna declarados de interés 
turístico por el ICT. 
Clase E5: a las actividades temáticas declaradas de interés turístico 
por el ICT y que cuenten con la aprobación del concejo municipal. 

 
En cantones con concentración de actividad turística, la municipalidad, 
previo acuerdo del concejo municipal, podrá demarcar zonas comerciales en 
las que otorgará licencia de clase E a restaurantes y bares declarados de 
interés turístico por el ICT. La definición de los parámetros para la 
calificación de cantones de concentración turística será definida con 
fundamento en lo dispuesto en el Plan Nacional de Desarrollo Turístico 
emitido por el ICT y el plan regulador del municipio respectivo que cuente 
con uno autorizado o, en su defecto, con la norma por la que se rige.  

 
Cada municipalidad reglamentará, de conformidad con su Ley de Patentes 
Comerciales, las condiciones, los requisitos y las restricciones que deben 
cumplir los establecimientos de acuerdo con su actividad comercial 
principal.” 

 

Si por fuerza mayor o caso fortuito el establecimiento hotelero objeto de un 
Contrato Turístico se extinguiere o dejare de existir, el titular del mismo podrá 
solicitar, de conformidad con la valoración que realice el I.C.T., otro Contrato 
Turístico para la construcción de un nuevo establecimiento hotelero. En estos 
casos, las patentes municipales con las que contaba el establecimiento turístico 
extinguido, podrán ser usadas en el nuevo establecimiento, dentro de la misma 
jurisdicción de la Municipalidad otorgante. 
 
c) Autorización del Banco Central de Costa Rica para que empresas hoteleras 
costarricenses dedicadas a la atención del turismo internacional, sean contratadas 
como cajas auxiliares de dicha institución para la compra de divisas a los turistas 
extranjeros. Las operaciones se realizarán en nombre y por cuenta del Banco 
Central de Costa Rica, el cual establecerá, en el convenio respectivo, los plazos y 
condiciones en que los hoteles le traspasarán las divisas que reciban mediante 
esa actividad. (Así reformado por el artículo 8° del decreto ejecutivo N° 36273 del 
27 de setiembre de 2010). 
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De acuerdo con la CCH16 existe una “satanización de la Ley 6990” y de sus 
beneficios, de tal forma que en la actualidad el sector cuenta con muy pocos 
incentivos y, por el contrario, todo tipo de trabas para la construcción o renovación 
de los actuales hoteles. 
 
Se demostró que, por cada dólar otorgado en incentivo, el estado recuperó US$50 
en el mismo periodo, algo que está siendo copiado y repetido por nuestros 
competidores. 

4.3  Porcentajes de Ocupación  

 
En relación con el comportamiento de la ocupación de las empresas de 
hospedaje, la CCH ha indicado los siguientes datos para un período de siete años: 
 

PORCENTAJE DE OCUPACIÓN ANUAL COSTA RICA 2010-2017 

 
Fuente: Encuesta de Ocupación Hotelera CCH, 2018. 

 
Según datos otorgados por la Cámara Costarricense de Hoteles (CCH) el 
crecimiento inter anual en la ocupación hotelera de Costa Rica, para el período 
2010-2017 fue de un 2.2%.  Con un porcentaje promedio  de ocupación de un 62% 
para el 2017. 
 
Con la apertura del nuevo Centro Nacional de Congresos y Convenciones, se 
espera que dicho crecimiento supere el 3% a partir del 2020 y que para el 2023 se 
logre una ocupación de toda la plaza de alojamiento del 69%. 

4.4   Cadenas hoteleras  

 
En relación con las cadenas hoteleras a continuación se muestran los datos 
desarrollados en el PNDTS 2017-2021 correspondientes al año 2015. La 
incorporación a la oferta nacional de cadenas hoteleras en diferentes modalidades 

                                            
16 CCH (2018)   Jhonny Riba Presidente de la Cámara Costarricense de Hoteles Exposición 
Comisión Permanente Especial de Turismo . Setiembre de 2018. 
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de operación es cada vez más significativa. Para el 2015, del total de 46,819 
habitaciones el 22 % está administrado bajo el modelo de negocio de cadena 
hotelera. Para el 2013 este porcentaje rondaba el 19 % lo que supone un aumento 
de 3 puntos porcentuales en los dos últimos años.  
 
Si se compara únicamente contra el total de habitaciones con declaratoria turística 
en el rango de 3 a 5 estrellas, la cantidad de habitaciones administradas bajo la 
modalidad de cadenas hoteleras representa el 51 % de la oferta nacional, (10 445 
habitaciones de cadena del total de 20 655 habitaciones que tienen declaratoria en 
el rango de 3 a 5 estrellas).  
 
Para el 2013 este porcentaje rondaba el 44 % lo que supone un aumento de 7 
puntos porcentuales en los dos últimos años. 
 
Por diferencia, del total de 20,655 habitaciones con declaratoria turística al 2015, 
se contabilizan 10, 210 habitaciones en el rango de 3 a 5 estrellas bajo modelo de 
administración nacional o local.  
 
Para algunos la incorporación de cadenas hoteleras a la oferta nacional es 
importante no solo por el aporte de capital, sino también porque la popularidad de 
las marcas internacionales puede actuar como atracción para otros inversionistas, 
aseguran una cierta viabilidad de los proyectos y el desarrollo de actividades 
conexas que contribuyen al producto turístico y la creación de oportunidades 
comerciales para las empresas más pequeñas turísticas o de servicios, que 
podrían desarrollarse incorporando una oferta satélite en torno a sus actividades.  
 
Sin embargo, debido a las economías de escala, al valor de la marca y a las 
facilidades administrativas con las que trabajan (sistemas de contabilidad muy 
eficiente, experiencia gerencial, manuales de procedimientos eficientes, centros 
mundiales de reserva, tecnología, integraciones verticales con otros proveedores, 
y otras más) pueden imponer, en plazos relativamente cortos, presión competitiva 
sobre las empresas locales más pequeñas.  
 
En resumen, existe la posibilidad de que el incremento en el número de 
habitaciones administradas por cadenas hoteleras, llegue a presionar la operación 
de medianas y pequeñas que no tienen las mismas facilidades de escala para 
competir (ICT, 2014).  

4.5  Hospedaje No Tradicional  

 
La renta de habitaciones en casa o condominios no necesariamente cumple la 
misma función turística que el servicio de habitación de un hotel. El concepto de 
hospedaje turístico incorpora todo un concepto de servicio y atención que debe 
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existir para garantizar al turista una estadía cómoda y apropiada de acuerdo a sus 
expectativas, gustos y preferencias.  
 
Las casas de habitación o los edificios de apartamentos, corresponden a 
inmuebles que son adquiridos de manera privada por una persona (un dueño) 
para su uso personal o el de su familia.  
   
De tal forma que, en un momento determinado el dueño de un inmueble puede 
decidir prestar o “alquilar” su vivienda o apartamento mediante un acuerdo privado 
entre dos partes, sin que medie registro alguno de tal operación, y sin que esto 
signifique la existencia de ningún servicio adicional como los considerados en el 
concepto de habitaciones turísticas.  
 
De acuerdo con el ICT (PNDT 2017-2021) dado que estas operaciones son 
privadas, y la operación no está formalmente registrada ni se pagan impuestos, ni 
se tienen los permisos de ley, es prácticamente imposible detectarlas como 
actividad turística. 
 
En este caso, el concepto no es el de brindar un servicio turístico, sino más bien el 
disfrute personal del inmueble. Aunque teóricamente es posible determinar la 
cantidad de construcciones inmobiliarias en las zonas turísticas, no se puede 
establecer con certeza la cantidad o proporción de ellas que, de manera informal, 
se rentan con fines turísticos. 
 
A continuación se muestran algunos datos sobre el lugar de hospedaje los turistas 
con salida de los aeropuertos Juan Santamaría y el Daniel Oduber, de acuerdo 
con la encuesta de no residentes del ICT (2017). 
 

 
TURISTAS DE ACUERDO CON EL LUGAR EN DONDE SE HOSPEDARON 

2017 

Variable de Interés  SJO LIR  

2015 2017 

Hotel/Cabinas/Albergue/Centro de 
acampar/Apartotel/Villas  

75.2 79.2  71.2 77.2 (+6) 

 Casa/condominio o apartamento ALQUILADO  19.0 12.5 8.7 31.5 
(+22.8) 

 Casa de familiares o amigos  8.8 5.9 18.5* 14.7 (+3.3) 

 Casa/condominio o apartamento PROPIO  1.6 5.5  7.1 

 Residencia universitaria o intercambio 1.0 0.8 1.5 1.8 (0.3+) 

Fuente:  ICT. Encuestas No Residentes vía aérea 2016/2017 
*Para el 2015 este rubro incluye la variable casa/apartamento o condominio propio. 

 
De acuerdo con los datos de la tabla anterior, para el año 2017 se mantiene la 
variable de hotel/cabina/albergue/apartotel/villas como el medio de alojamiento 
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más utilizado por los turistas, con un crecimiento de 6% en relación con el año 
2015. 
 
La variable casa/condominio o apartamento alquilado tuvo el mayor crecimiento 
porcentual correspondiente a un 22% entre el año 2015-2017 y el alojamiento en 
casa de familiares o amigos con un 3.3%.  Como se observa, a pesar del 
crecimiento  en el uso  de hospedaje mediante la modalidad de Economía 
Colaborativa, los turistas siguen hospedándose en su gran mayoría (77.2%) en 
hoteles. 

V.-   ECONOMÍA COLABORATIVA EN TURISMO  

 
En los últimos años la evolución de las nuevas tecnologías y su aplicación en el 
sector turístico han ido configurando nuevos modelos de negocio de gran éxito. 
Paralelamente, la sociedad del consumo, la globalización, la sostenibilidad, la 
crisis mundial y otros muchos acontecimientos han determinado la configuración 
de distintos perfiles de demanda con nuevas necesidades. 17 
 
Se presenta un nuevo paradigma turístico, nuevas formas de hacer las cosas, de 
disfrutar del viaje de forma distinta pero usando las mismas tipologías de servicios. 
Las empresas creadas bajo los ideales del consumo colaborativo y operativas en 
el sector del alojamiento son un fenómeno que ha sufrido un crecimiento 
exponencial en los últimos años y es uno de los grandes retos a los que se 
enfrenta actualmente el turismo (Miralles, Paula).  
 
Son diversos los autores que tratan de conceptualizar qué es la Economía 
Colaborativa (EC), pero aún es difícil encontrar una definición de gran precisión y 
claridad, corriendo el riesgo de una confusión continua sobre su valor y potencial. 
De hecho, son varios los conceptos que se emplean como sinónimos de la misma 
idea tal y como se muestra en el siguiente cuadro18: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                            
17 Miralles Marugán, P. y Villar Lama, A. (2016) LA IRRUPCIÓN DE LA ECONOMÍA 
COLABORATIVA EN EL SECTOR TURÍSTICO: ANÁLISIS DEL CONFLICTO EN EL SECTOR 
DEL ALOJAMIENTO Universidad de Sevilla Facultad de Turismo y Finanzas TEMÁTICA: 
Economía y Empresa  
18 Miralles Marugán, P. y Villar Lama, A. (2016). Las viviendas de uso turístico: un análisis del 
conflicto. International Journal of World of Tourism, 3 (6), 22-35. 
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ACERCAMIENTO CONCEPTUAL 

 
Sharing Economy: Economía Compartida; Collaborative Consumption: Consumo Colaborativo;  
Consumption Economy: Economía de Consumo; Peer  to peer: red entre pares. The Mesh: la red. 

Fuente: Miralles Marugán, P. y Villar Lama, A. (2016) 
 
Siguiendo los conceptos y definiciones aportados se puede entender que la 
Economía Colaborativa se basa en cuatro pilares de actividad dependiendo de su 
propósito, esto es, la producción, el consumo , las finanzas  y el aprendizaje 
colaborativo:19  
 
1)La Producción Colaborativa se refiere a grupos o redes de individuos que 
colaboran para diseñar, producir o distribuir bienes.  
 
2) El Consumo Colaborativo alude al acceso a bienes o servicios a través del 
trueque, el alquiler, el préstamo, el comercio, el intercambio y la reventa. Se 
obtiene una máxima utilización de los bienes a través de modelos de redistribución 
y acceso compartido. Este pilar se fundamenta en 3 sistemas para desarrollarse: 
el sistema de servicios del producto (se paga por el uso del producto sin adquirir 
su propiedad), los mercados de redistribución (reventa o redistribución de las 
cosas infrautilizadas en origen) y los estilos de vida colaborativo (gente que quiere 
compartir e intercambiar activos intangibles como el tiempo, las habilidades, el 

                                            
19 Miralles Marugán, P. y Villar Lama, A. 2016, Op. Cit. p. 24. 
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dinero y el espacio). Asimismo, en el consumo colaborativo se pueden dar tres 
modelos de transacciones para estos bienes y servicios:  
 

a) Business-to-Consumer (B2C): La interacción entre los consumidores y 
las empresas que poseen o directamente administran su inventario.  
 
b) Business-to-Business (B2B): La interacción entre una empresa y otras 
empresas que poseen o directamente gestionan su inventario.  
 
c) Peer-to-Peer (P2P): La interacción entre dos o más personas para el 
comercio o el intercambio de un bien o servicio facilitado y apoyado por una 
empresa, organización o plataforma que no está directamente involucrado 
en la transacción.  

 
3) Las Finanzas Colaborativas se relacionan con servicios de financiación, 
préstamos e inversiones que se ofrecen fuera de las instituciones financieras 
tradicionales, como por ejemplo el Crowdfunding (financiación colectiva).  
 
4) El Aprendizaje Colectivo hace referencia a experiencias accesibles para 
cualquier persona y donde los individuos comparten recursos y conocimientos 
para aprender juntos. Uno de los ejemplos más conocidos de este tipo de 
actividad colaborativa es la web Wikipedia. 
 
La actividad y expansión de las plataformas P2P de alojamiento son aspectos que 
preocupan tanto a empresas y a asociaciones hoteleras como a gerentes e 
instituciones públicas de los principales destinos turísticos mundiales.  
El sector turístico tradicionalmente ha estado marcado por una relación de cliente 
empresa basado en el modelo B2C (Business-to-Consumer) donde el cliente 
adquiría productos y servicios directamente con las empresas turísticas (Miralles, 
Paula et al ; 2016) . 
 
Con el avance de las nuevas tecnologías y expansión de internet a los dispositivos 
móviles, se abrió camino a la aparición de nuevas empresas operativas en el 
sector turístico y con presencia exclusiva en la red. Entre ellas, destacaron 
inicialmente las webs de búsqueda de ofertas.  
 
Pero las oportunidades que ofrecen las nuevas tecnologías (redes sociales, 
dispositivos móviles, sistemas de pago online, etc.) unidas a los cambios sociales 
(mayor preocupación por la sostenibilidad, sentimiento de comunidad, etc.) y la 
crisis económica ha fomentado la aparición de nuevos “jugadores” en el sector 
turístico.  
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Estos son capaces de hacer frente y de satisfacer las nuevas necesidades del 
turista más concienciado, el turista que ha reevaluado sus valores y hábitos de 
consumo. Sin embargo, ha sido el rápido desarrollo de la tecnología el principal 
impulsor de las economías colaborativas (Ecs, en adelante).  
 
Según diversos autores, la EC es percibida como una oferta mejor valorada y con 
un menor coste, un fenómeno creado por individuos en busca de precios más 
bajos y de generar beneficio.  
 
Con la aparición de esta nueva tendencia de consumo en el turismo se presenta 
un nuevo paradigma en el sector, una nueva forma de disfrute del viaje, una 
ampliación de la zona de confianza por la cual el turista desarrolla cada una de las 
etapas de su viaje.  
 
Tradicionalmente, previa a la aparición de las Ecs en el turismo, el turista se ha 
movido durante sus vacaciones en un marco de confianza generado por la 
numerosa oferta reglada tanto en el alojamiento (hotel, camping, etc.) como en el 
proceso del viaje (avión, vehículo propio, tren, etc.) y en el uso de servicios 
turísticos en el destino (guías y transporte urbano).  
 
Se puede decir que esta zona de confort del turista es estática ya que éste se 
mueve en ámbitos regulados por diferentes normativas y en los cuales es 
conocedor de sus opciones en cuanto a la oferta y los derechos asociados a su 
uso. Sin embargo, con la llegada de las economías colaborativas al sector 
turístico, este espacio en el que el turista se desenvuelve y se siente cómodo 
evoluciona, se amplia, se genera una nueva zona de confianza más flexible y 
asimétrica (Miralles, Paula et al ; 2016) . 

    5.1  Cómo practicar el Turismo P2P  

 
Como se ha visto, el turismo colaborativo o p2p  (peer to peer)  forma parte de una 
de las tendencias globales que están transformando el modo de viajar y 
consumir.20 Las webs especializadas que ponen en contacto a particulares que 
ofrecen sus servicios con los visitantes (visitas guiadas, coches, alojamiento…) 
han crecido como la espuma en los últimos años y la tendencia es que sigan 
creciendo.  
 
A continuación se presentan las plataformas más populares según la modalidad 
del servicio turístico:  
 

                                            
20 Cómo practicar el Turismo P2P .  Lonely Planet Global Ltd Para la edición en español 
©geoPlaneta - Avda. Diagonal 662 Barcelona  Tomado de Dirección URL: 
https://www.lonelyplanet.es/blog/como-practicar-el-turismo-p2p 
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Tipo de 
Servicio 

Nombre de 
la 

Plataforma 

País de 
Origen 

Descripción de las plataformas 

Alojamiento 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Airbnb 
 
 
 
 
 

EEUU Es líder en el alquiler de habitaciones y 
alojamientos particulares, con más de 600,000 
alojamientos registrados en 34,000 ciudades de 
192 países. Pone en contacto al propietario de la 
vivienda (al que cobra el 3% de comisión) y al 
huésped (al que cobra entre un 6% y un 12% sobre 
el precio de la reserva).  

HomeAway Comercializa 890,000 viviendas en 190 países. La 
transacción se realiza directamente entre oferta y 
demanda. Gana dinero del cobro a los propietarios 
por anunciarse en esta plataforma. Ofrece a los 
viajeros un seguro básico gratuito para protegerlos 
ante posibles problemas. La página cuenta con un 
sistema de publicación de opiniones para que los 
viajeros puedan consultar los comentarios de otros 
usuarios. 

only-
apartments 

 
 
 
 
 
 
 
España 
 

Cuenta con más de 25 000 alojamientos en más de 
2000 destinos de 109 países. Su web, en 25 
idiomas, recibe un millón de visitas al mes. Su 
modelo de negocio se basa en cobrar una comisión 
que se añade al precio de alquiler que ponga el 
propietario. 

alterkeys Ofrece alojamiento en casas particulares, (80,000 
propiedades en 5100 ciudades europeas) pero en 
este caso cobra una comisión del 10% al 
propietario y nada al usuario. Asume la 
responsabilidad si el alojamiento ofertado no 
responde a lo anunciado o no existe, bloqueando el 
pago al propietario hasta que el cliente no ha 
pasado 24 horas en la vivienda y ha comprobado 
que todo es correcto. 

Knok Portal especializado en familias que viajan con 
niños y que buscan viviendas. Cobra una cuota 
anual a los propietarios. 

House Trip Suiza Alquiler de viviendas vacacionales que pone en 
contacto directo a anfitriones y huéspedes. Cobra 
comisiones al propietario de la vivienda (entre el 
6% y el 15% del precio de la reserva). 

Transporte 
 

Uber EEUU Ponen en contacto a viajeros y conductores 
mediante una plataforma digital. Puede variar la 
modalidad de los viajes desde individuales hasta 
carpooling (viajes compartidos) 

Bla Bla Car Francia 

Social car Alemania 

Comida EatWith Inglaterra Son plataformas que ponen en contacto a viajeros 
con particulares que organizan en su propia casa 
comidas y cenas. El portal intermediario añade una 
comisión (10-15%). 

Meetmeals 
 

España 

Experiencia
s y servicios 
en el destino  

Vayable Inglaterra Los particulares suben sus propuestas a la web de 
forma gratuita y por cada reserva, abonan un 15 % 
aproximadamente a la plataforma. El portal solo 

touristlink India 

trip4real España 

http://www.airbnb.es/
http://www.homeaway.es/
http://www.only-apartments.es/
http://www.only-apartments.es/
http://www.alterkeys.com/
http://www.knok.es/
http://www.housetrip.es/
http://www.uber.com/
https://www.blablacar.es/
http://www.eatwith.com/
http://www.meetmeals.com/
http://www.vayable.com/
http://www.touristlink.com/
http://es.trip4real.com/
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Triperone Alemania interviene para garantizar la calidad y unos 

requisitos mínimos a las ofertas. 

Fuente :  Lonely Planet                                                                                Elaboración propia 

 
 
Como se puede observar en el cuadro anterior, estas apps funcionan de una 
forma muy simple, a través de una página en Internet, un particular ofrece un 
servicio, y otro particular paga por ello, directamente o a través de un intermediario 
que se queda una comisión bien del que ofrece el servicio, bien del que lo 
consume o bien de ambos. 
 
El factor determinante es que estas plataformas P2P, ya sean alojamiento, 
transporte u otro sector, disponen de una versión web y de aplicación móvil. Los 
dispositivos móviles se han convertido en los nuevos puntos de venta. 
 
Dentro de las ventajas más evidentes  es el ahorro para el visitante. En las 
plataformas de alojamiento, se añade la posibilidad de viajar en grupo o en familia 
por un precio muy inferior al de un hotel o alojamiento convencional. Para el 
propietario proporciona unos ingresos extras. 
 
Se mueven en un marco de regulación incierta y ya han generado conflictos con 
otros servicios reglados (véase las movilizaciones recientes de los taxistas contra 
la plataforma UBER en nuestro país), porque en muchos casos crean conflictos 
con los residentes locales, escapan a la fiscalidad y carecen de una legislación 
adecuada que permita las reclamaciones o garantice los derechos tanto de los 
consumidores como de los prestatarios del servicio o incluso de las mismas 
plataformas de turismo colaborativo. 
 
En general funcionan muy bien y se han convertido en una nueva forma de 
turismo cada vez más popular, con millones de usuarios, impulsada por las nuevas 
aplicaciones, redes sociales e Internet. Actualmente se buscan formas para 
regularlos de forma satisfactoria para todas las partes, y se sofistican y depuran 
los sistemas. 
 
De acuerdo con la Cámara Costarricense de Hoteles (2018) en una reciente 
investigación en conjunto con la Dirección de Inteligencia de Tributación Directa, 
se logró determinar que en Costa Rica podrían existir cerca de 16.000 aposentos 
inscritos para alquiler en alguno de los buscadores más importantes de este tipo 
como los son: Airbnb o VRBO.  

    5.2  Conflicto de la Oferta del Alojamiento  

 
El conflicto surgido en Costa Rica sobre la oferta de alojamiento mediante las 
plataformas digitales, no varía en comparación con el resto del mundo, siendo 

http://www.triperone.com/
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coincidentes en la argumentación básica tanto del sector hotelero turístico (con 
declaratoria turística o reglado para efectos de este informe) , los oferentes y los 
consumidores del servicio. 
 
Desde el punto de vista de los alojamientos turísticos se evidencia el claro 
descontento de los agentes turísticos con la actividad de las plataformas P2P, 
principalmente por el vacío legal en el que operan, exentos de obligaciones cómo 
a las que tienen que hacer frente los hoteleros. No pagan los impuestos a los que 
están sometidos los alojamientos reglados y, sin embargo, se benefician de una 
demanda a la que los hoteles no pueden satisfacer, aquella que busca precios 
más baratos. De acuerdo con la oferta turística reglada son tarifas a las que los 
hoteleros no pueden ajustarse, debido a los altos costes asociados a su actividad, 
convirtiéndose en una competencia desleal (Miralles, Paula et al ; 2016) . 
 
Para la Cámara Costarricense de hoteles estos establecimientos no solo no pagan 
ningún tipo de impuestos, sino que tampoco generan divisas al país, pues toda la 
transacción se realiza fuera del territorio nacional. 
 
Las empresas P2P no se oponen a que se les aplique normativas relativas al 
servicio de alojamiento que prestan sus anfitriones, tal es el caso de las 
propuestas que ha realizado la plataforma Airbnb al Ministerio de Hacienda de 
Costa Rica21 cuya oferta es convertirse en recaudadores  de los  impuestos sobre 
el servicio, además, la plataforma entregaría estadísticas sobre la cantidad de 
visitas, nacionalidades y costumbres de quienes usan el servicio.  
En relación con la demanda (usuarios) de estos servicios, estudios recientes  
afirman que el precio y la comodidad (el sentirse como en casa) son los 2 factores 
determinantes que hacen que un turista prefiera alojarse en una vivienda P2P en 
vez de un establecimiento reglado. Asimismo, otros factores como la duración de 
la estancia y la experiencia más local influyen en su decisión de compra.   
 
De tal forma que  los usuarios  P2P se alojan en esta tipología de viviendas entre 
una y dos veces al año, coincidiendo con los periodos vacacionales. Repiten 
cuando tienen ocasión pues consideran que con los precios de los alojamientos 
P2P se pueden permitir alquilar más veces o ampliar su estancia. Además, el 
dinero que se ahorran de la diferencia de los precios de las P2P con los precios de 
los hoteles les permite hacer un mayor gasto en el destino, ya sea en restauración 
o comprando en establecimientos locales (Miralles, Paula et al ; 2016) . 
 

                                            
21 Agüero, Selene  Entrevista: Shawn Sullivan, director de Políticas Públicas de la plataforma 
“Queremos que el gobierno vea Airbnb como aliado para fortalecer el país” Empresa mantiene 
esfuerzos por acercarse a autoridades Dirección URL: https:// 
www.larepublica.net/noticia/queremos-que-el-gobierno-vea-airbnb-como-aliado-para-fortalecer-el-
pais. Enero de 2018. 

http://www.larepublica.net/noticia/queremos-que-el-gobierno-vea-airbnb-como-aliado-para-fortalecer-el-pais
http://www.larepublica.net/noticia/queremos-que-el-gobierno-vea-airbnb-como-aliado-para-fortalecer-el-pais
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En conclusión sobre la problemática expuesta, esta asesoría es coincidente con  
Miralles, Paula et al (2016) la base principal sobre la que se asienta el conflicto 
entre la oferta reglada y la no reglada es la falta de regulación turística de este 
fenómeno. 
 
Las empresas P2P consideran que las regulaciones relativas al servicio de 
alojamiento que prestan sus anfitriones, deben de realizarse acorde a la dimensión 
de la tipología de alojamiento que presentan y teniendo en cuenta que no se trata 
de una actividad profesional como la realizada por hoteles sino que, generalmente, 
se trata de arrendadores individuales en busca de una renta complementaria. 
 
La experiencia europea parece mostrar que, es posible que una vez elaborada la 
normativa aplicable, haya descontento del sector del alojamiento por el contenido 
de la misma. Lo cual podría derivarse a que a este sector no le agrade el grado de 
exigencia del contenido o que, la desigualdad entre regulaciones sea el nuevo 
foco del conflicto (Miralles, Paula et al ; 2016). 
 
Lo que conlleva al análisis de otro supuesto, en parte, a que el objetivo de la oferta 
reglada en la exigencia de la regulación de las plataformas P2P no sea solucionar 
el vacío legal en el que éstas operan y eliminar la competencia desleal que supone 
su actividad. Si no que, al controlar la actividad por ley y al acarrearles una serie 
de gastos e inversiones para cumplir con la normativa, se verán obligados a elevar 
los precios, asemejándose a los de la oferta reglada y derivando en un continuo 
freno de su actividad, el descenso de la misma o, incluso, su desaparición en el 
mercado del alojamiento. 

VI.  PROYECTO DE PRESUPUESTO DEL MINAE 2018 

 
En el proyecto de ley en estudio, se establece un impuesto sobre todas las 
empresas de hospedaje no tradicional, domiciliadas en Costa Rica, inscritas por 
voluntad propia o por oficio en el registro a cargo del Instituto Costarricense de 
Turismo, establecidas y reguladas mediante la presente ley. 22 

 
En el artículo 27 se establece que el destino de los recursos provenientes de la 
recaudación de este impuesto, una vez deducidas las comisiones pagadas a las 
entidades recaudadoras, serán a: 
 
a)Un 70% al Sistema Nacional de Áreas de Conservación (Sinac), para el 
fortalecimiento de sus funciones institucionales. 
 

                                            
22 CGR (2018) Informe Técnico Proyecto de Ley de Presupuesto de la República de 2018. 
Dirección URL: https://cgrfiles.cgr.go.cr/publico/jaguar/Documentos/cgr/foe/inf-tec/2018/minae.pdf 
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b) Un veinte por ciento (20%) al Instituto Costarricense de Turismo para 
financiar los programas de apoyo y seguimiento a la presente ley. 
 
c) Un diez por ciento (10%) a la Dirección General de Tributación para 
financiar las gestiones administrativas de la presente ley. 
 
En relación con el presupuesto del MINAE a continuación se presenta el análisis 
realizado por la Contraloría General de la República sobre el presupuesto de dicha 
institución al 2018. 
 
El monto del proyecto de presupuesto del Ministerio de Ambiente y Energía 
(MINAE) para el 2018 es de ¢57.000 millones. Presenta una disminución de 3,7% 
en términos nominales con respecto al monto por ¢59.160 millones que se 
propuso en la Ley de Presupuesto 2017 definitivo a agosto, y del cual a dicho mes 
se ha ejecutado un 55% (CGR;2018).  
 
El monto asignado al MINAE para 2018 constituye el 0,6% del presupuesto total 
de la República para el 2018, y equivale al 0,2% del PIB. El MINAE cuenta con 8 
programas presupuestarios, de los cuales el Programa de Actividades Centrales 
tiene el mayor contenido al 2018, por ¢42.483 millones, sea el 74,5% del 
presupuesto asignado.  
 

 
 
 
Las partidas de gasto más representativas son Transferencias corrientes, 
Transferencias de capital y Remuneraciones, las cuales en conjunto representan 
el 91,5% del presupuesto total. La partida Remuneraciones representa el 18,7% 
del total de recursos asignados al Ministerio, y muestra un aumento de 6,5% con 
respecto al presupuesto ajustado a agosto 2017 (CGR;2018). 
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Con respecto a las plazas, en el Proyecto de Presupuesto 2018 se presentan 539 
puestos para cargos fijos, de las cuales se incluyen 9 plazas adicionales a las 
consideradas en el Presupuesto 2017. En la partida de servicios destacan los 
servicios de gestión y apoyo que entre sus gastos más relevantes abarca el Plan 
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Nacional de Monitoreo en vertimientos puntuales, mapeo litológico, control de la 
contaminación difusa, estaciones hidrométricas, y promoción de producción más 
limpia, a lo cual se asignó la suma de ¢674 millones (CGR;2018).  
 
Además, la partida Transferencias corrientes es la más representativa con el 
38,4% del total de los recursos asignados al Ministerio. La mayor transferencia es 
la del Sistema Nacional de Áreas de Conservación (SINAC) que representa el 
93,8% de esta partida, cuyos recursos serán destinados en su mayor parte a 
cubrir gastos operativos por ¢20.541 millones. La partida Transferencias de 
Capital representa el 34,4% de los recursos asignados al MINAE, y de ese 
porcentaje, el 94,9% se presupuesta para el pago de servicios ambientales a 
cargo del Fondo Nacional de Financiamiento Forestal (FONAFIFO) y ¢1.000,0 
millones al SINAC para el pago de tierras en áreas silvestres protegidas 
(CGR;2018).  
 
En el periodo 2013 al 2016 el MINAE ejecutó entre el 89% y el 100% del gasto por 
transferencias corrientes al SINAC; sin embargo, a agosto de 2017 tan solo ha 
transferido el 54,2% de estos egresos. El monto destinado al SINAC ha venido en 
aumento pasando de ¢14.640 millones en el 2013 a ¢20.541 millones para el 
2018. En cuanto a la transferencia de capital al FONAFIFO, en el período 2013-
2016 estas se han ejecutado en un 100%, excepto en 2016 (78,3%); en el año 
2017 la ejecución al mes de agosto es de un 68,1% (CGR;2018).  
 
El gasto devengado en esta partida pasó de ¢18.555 millones en 2013 a ¢11.107 
millones en 2016; en el año 2017 el presupuesto ajustado asciende a ¢17.295 
millones, y para el 2018 se proyectan ¢18.632 millones. La Contraloría General se 
abstuvo de opinar acerca de la razonabilidad de la cuenta Propiedades, Planta y 
Equipo del MINAE al 31 de diciembre de 2015, en el Dictamen N° DFOE-AEIF-12-
2016. Dicha abstención obedece a que no fue posible obtener evidencia de 
auditoría suficiente, pertinente y competente, para concluir que el saldo de esa 
cuenta es razonable (CGR;2018). 
 
Lo anterior, en razón de los siguientes aspectos:  
 

1. La Refinadora Costarricense de Petróleo S.A. donó dos fincas al MINAE y 
al 31 de diciembre de 2015, el MINAE no había realizado el registro 
contable respectivo. 
 

2. En el dictamen de la cuenta Propiedades, Planta y Equipo del Ministerio de 
Ambiente y Energía por el periodo terminado al 31 de diciembre de 2014, 
N° DFOE-AE-IF-16-2015, se expusieron una serie de situaciones que 
afectaban la razonabilidad del saldo de la cuenta de activo Terrenos del 
MINAE y esta situación persiste en el periodo terminado al 31 de diciembre 
de 2015.  
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3. Se determinó que existen terrenos inscritos a nombre de otras instituciones 

que deben ser traspasados a nombre del MINAE, en representación del 
Estado. La Contraloría General también efectuó la auditoría de los saldos 
de las partidas presupuestarias de Remuneraciones y Transferencias 
Corrientes y de Capital del MINAE, contenidas en la Liquidación del 
Presupuesto de la República del ejercicio económico 2016.  

 
Es opinión del Órgano Contralor que las partidas se presentan razonablemente 
con fundamento en lo establecido en la Ley de la Administración Financiera de la 
República y Presupuestos Públicos y su Reglamento, así como con las 
disposiciones legales, reglamentarias y otra normativa emitida por la Contabilidad 
Nacional del Ministerio de Hacienda (CGR;2018). 

VII.-   DERECHO COMPARADO ASOCIADO AL FONDO DEL EXPEDIENTE 

 
Con apoyo del Centro de Investigación Legislativo (CEDIL) se realizó la siguiente 
investigación sobre “legislación extranjera sobre economía colaborativa: caso del 
arriendo temporal de inmuebles tipo Airbnb y las Apps de transporte”23 

7.1. Encuadre general el tema 

 
La aparición y el vertiginoso desarrollo de las tecnologías de la información 
(TIC´s), ha propiciado el surgimiento de una serie de modalidades de contratación 
de bienes y servicios llevados a cabo por medio de diferentes Apps, que están 
trascendiendo los modelos clásicos de definición y regulación de la negociación 
jurídica y que, asimismo, hasta el momento las han situado muy por delante de la 
capacidad de respuesta normativa oportuna de la institucionalidad estatal. 
Al respecto indica Gabriel Doménech (2015):  
 

“Economía colaborativa es la expresión usualmente utilizada en castellano 
para designar lo que en inglés se conoce como sharing economy, peer-to-
peer economy, mesh, collaborative economy o collaborative consumption, 
expresiones más o menos equivalentes, al margen de los particulares 
matices de significado que cada una de las cuales encierra. Con ellas se 
alude a los nuevos sistemas de producción y consumo de bienes y servicios 
que surgen a principios del siglo XXI y que aprovechan las posibilidades 
abiertas por los recientes avances de las tecnologías informáticas para 
intercambiar y compartir dichos bienes y servicios […]. La novedad de la 
llamada economía colaborativa radica en el aprovechamiento de las 
posibilidades abiertas por las tecnologías informáticas que emergen a finales 
del siglo XX y principios del siglo XXI, aprovechamiento que permite reducir 

                                            
23 Elaborado  por el Dr. Hernán Monterrosa Rojas, revisado por la Máster Isabel Zúñiga y 
autorizado por la Licda. Edith Paniagua Hidalgo, Directora,  18 de  Octubre, 2018. 
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muy considerablemente las asimetrías informativas y los costes de 
transacción que afectan a dichas actividades, incrementar la escala en la 
que se llevan a cabo y realizarlas de formas distintas a las hasta ahora 
conocidas.” (Gabriel, 2015) 

 
En virtud de ello, se asiste hoy día a un problema que asume dos dimensiones 
principales: por un lado, la innegable afectación de estas nuevas modalidades de 
contratación con respecto a los intereses de diferentes actores económicos 
existentes de previo a su aparición, que ven en ellas una amenaza a sus formas 
tradicionales de operación y a sus intereses económicos y, por otra, la presión 
sobre las autoridades públicas y decisores políticos que tanto unos como otros 
actores ejercen, ya sea para prohibir o limitar el uso de esas nuevas modalidades 
de negociación jurídica, o bien, para demandar el reconocimiento de su 
legitimidad, incluyendo la emisión de un marco regulatorio adaptado a la nueva 
realidad de su modelo de gestión. En forma concomitante, se suscitan problemas 
varios y complejos, que van desde el tema de la responsabilidad por daños o 
accidentes, hasta el de la fiscalidad de esas actividades, que hasta la fecha están 
en plena discusión y para los que se han propuesto diferentes soluciones. 
 
En ese sentido, para un sector de la opinión jurídica internacional, no es necesario 
crear un Derecho de la Economía Colaborativa ni un Derecho de las Apps que 
actúan en este sector. Lo necesario sería un Derecho en torno a la figura del 
Intermediario o en torno a la responsabilidad contractual, que sea “fuerte”, en el 
sentido de ser capaz de aportar sus propias soluciones a nuevos problemas, sin 
necesidad de más normas, comunicaciones y directrices. Estas normas deberían 
basarse más en principios que en reglas muy detalladas, ya que éstas corren el 
riesgo de quedarse obsoletas por la pura evolución de la tecnología y/o de los 
modelos de negocio.  (tendencias21) 
 
Sin embargo, muchos otros opinan que, en efecto, es necesario que las 
autoridades estatales establezcan marcos regulatorios, aunque difieren en su 
naturaleza y alcances. A medida que la negociación mediante Apps se afianza, las 
diferentes autoridades regionales o locales abordan la situación con un mosaico 
de normas que generan incertidumbre y confusión a los operadores tradicionales, 
nuevos proveedores y consumidores. Ante esa disparidad actual, se plantea la 
necesidad de un marco jurídico homogéneo. Lo piden expertos como Josep 
Francesc Valls, de ESADE: “Necesitamos que el poder público establezca las 
normativas, que no espere 10 años para legislar. Se está retrasando 
excesivamente en perjuicio de los antiguos y en beneficio de los nuevos”. También 
los operadores establecidos exigen restaurar el equal level playing field. 
(Revistasavia, 2018) 
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La Unión Europea ha propuesto adoptar normativas que contemplen al menos los 
siguientes puntos fundamentales: 
 
-Distinción entre proveedores particulares y profesionales: Establecer criterios 
claros para diferenciar entre “pares” (ciudadanos particulares que prestan servicios 
de manera ocasional) y profesionales, con principios generales a nivel comunitario 
y umbrales a nivel nacional (por ejemplo, nivel de ingresos). 
 
- Derechos de los consumidores: Informar a los consumidores sobre el régimen 
jurídico aplicable a cada transacción y sobre sus derechos; las plataformas 
colaborativas deben establecer sistemas efectivos para los procedimientos de 
reclamación y la resolución de litigios. 
 
- Responsabilidad: Precisar aún más y tan rápido como sea posible el régimen de 
responsabilidad de las plataformas colaborativas. 
 
- Derechos de los trabajadores: Fijar condiciones de empleo justas y respeto a su 
derecho a organizarse, a emprender acciones colectivas y a negociar convenios 
colectivos; deben poder beneficiarse de la portabilidad de las evaluaciones y 
calificaciones, que constituyen su “valor en el mercado digital”. 
 
- Impuestos: Las obligaciones tributarias deben ser equiparables para empresas 
que ofrecen servicios similares, sean de la economía tradicional o de los nuevos 
modelos de negocio; por la tanto, hay que hallar soluciones efectivas e 
innovadoras, en colaboración con las plataformas, para garantizar el pago de los 
impuestos correspondientes. (Law, 2018) 

7.2. Legislación o regulación efectivamente adoptada sobre 

arrendamiento temporal de inmuebles tipo Airbnb 

 
7.2.1. Alemania 

Se cita la normativa publicada en Gesetz über das Verbot der Zweckentfr emdung 
von Wohnraum (Zweckentfremdungsverbot-Gesetz – ZwVbG) Vom 29. November 
2013 Zum 03.10.2018 aktuellste verfügbare Fassung der Gesamtausgabe Stand: 
letzte berücksichtigte Änderung: §§ 1, 2, 3, 5, 7 und 9 geändert, § 4 neu gefasst 
sowie §§ 4ª und 4b neu eingefügt durch Gesetz vom 09.04.2018 (GVBl. S. 211) 
Das Abgeordnetenhaus hat das folgende Gesetz beschlossen, la cual aplicando 
traductor de google refiere a a prohibición de la malversación de espacio vital,  en 
su artículo 1 señala: 
 

§ 1 
Anwendungsbereich 

file://///Alcr-nas01/bib_apli/CEDIL/CEDIL%202018/II%20Semestre/55-Airbnb/legislacion/WoZwEntfrG_BE%20alemania.pdf
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(1) Soweit die Versorgung der Bevölkerung mit ausreichendem Wohnraum zu 
angemessenen Bedingungen besonders gefährdet ist, darf Wohnraum im 
Land Berlin oder in einzelnen Bezirken nur mit Genehmigung des zuständigen 
Bezirksamts zu anderen als Wohnzwecken genutzt 45roces. 
(2) Der Senat wird ermächtigt, durch Rechtsverordnung festzustellen, 45roce 
Land Berlin oder in einzelnen Bezirken die Voraussetzungen für ein 
Zweckentfremdungsverbot vorliegen. Der Senat wird ferner ermächtigt, durch 
Rechtsverordnung nähere Bestimmungen zu treffen über: 

1. die Wohnfläche, die Umwandlung von Wohnraum in Nebenräume, die 
Zusammenlegung von Wohnraum, die Umwidmung von Wohnraum und die 
überwiegende Wohnnutzung, 
2. das Genehmigungsverfahren von zweckfremder Wohnraumnutzung, 
insbesondere über Ersatzgenehmigungen, Negativatteste und über 
Nebenbestimmungen, sowie über Ausnahmen vom 
Genehmigungserfordernis und Erleichterungen im Genehmigungsverfahren, 
sofern öffentliche Interessen im Sinne des § 3 Absatz 2 vorliegen und diese 
besonders schwerwiegend sind,  
3.Ausgleichszahlungen, deren Höhe, Berechnung, Zahlungsmodalitäten 
und Verwendung,  
4. die Beseitigung von zweckfremder, ungenehmigter Wohnraumnutzung 
und das Anordnungsverfahren, auch im Wege des Verwaltungszwangs,  
5. das Verfahren zur Registrierung von Ferienwohnungen oder 
Fremdenbeherbergungen und Zuteilung von Registriernummern nach § 5 
Absatz 6 Satz 3, 
6. die Angabe einer Registriernummer beim Anbieten und Bewerben von 
Ferienwohnungen und Fremdenbeherbergungen nach § 5 Absatz 6 Satz 3, 
7. die Anforderungen an die Beschaffenheit und Bedingungen des 
angemessenen Ersatzwohnraums gemäß § 3 Absatz 1 Satz 2 und 3. 
(3) Wohnraum im Sinne dieses Gesetzes sind alle Räumlichkeiten, die zur 
dauernden Wohnnutzung tatsächlich und rechtlich geeignet sind. Hiervon 
ausgenommen sind Räumlichkeiten, die zu anderen Zwecken errichtet 
worden sind und zum Zeitpunkt des Inkrafttretens der Verordnung nach 
Absatz 2 auch entsprechend genutzt 45roces. (gasetze, 2018): 

 
De acuerdo con la cita, y en relación con el uso de la vivienda en Alemania, es 
importante indicar que el mismo debe estar conforme con la normativa que se 
aplica y una vivienda residencial solo tiene ese uso; un aspecto importante de 
destacar, es que es prohibido darle un uso diferente a una residencia, como 
alquiler de días o semanas repetidos como una casa de vacaciones o un 
alojamiento turístico, en particular el alquiler de una sala comercial o el 
establecimiento de amarres o bien para fines comerciales. Para cambiar el uso se 
debe de hacer las gestiones pertinentes ante el ente encargado. 
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7.2.2. España 

 
En dicho país el uso turístico sobrevenido de viviendas habitualmente destinadas 
a residencia ha provocado en no pocas ocasiones molestias al vecindario y un 
menor negocio para el sector hotelero tradicional y, por ello mismo, se han 
seguido requerimientos a las respectivas Administraciones para que regulen este 
tipo de actividades (Durán, 2017). Por tal motivo las Comunidades Autónomas, en 
uso de las competencias atribuidas en sus estatutos de acuerdo con la 
Constitución Española, han aprobado normativa al respecto:  
 
En Andalucía la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de Andalucía; 
Decreto 194/2010, de 20 de abril, de establecimientos de apartamentos turísticos, 
Decreto 143/2014, de 21 de octubre, por el que se regula la organización y 
funcionamiento del Registro de Turismo de Andalucía y actualmente se está 
trabajando sobre un borrador de decreto que regula las viviendas de uso turístico. 
En Aragón el Decreto 167/2013, de 22 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el 
que se aprueba el Reglamento de los apartamentos turísticos en Aragón y el 
Decreto 80/2015, de 5 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que aprueba el 
Reglamento de las viviendas de uso turístico en Aragón.  
 
En Asturias la Ley 7/2001, de 22 de junio, de Turismo; Decreto 60/86, de 30 de 
abril, sobre Ordenación de los apartamentos turísticos; y Decreto 48/2016, de 10 
de agosto, de viviendas vacacionales y viviendas de uso turístico.  
 
En Baleares la Ley 8/2012, de 19 de julio, del Turismo de las Illes Balears; el 
Decreto 20/2015, de 17 de abril, de principios generales y directrices de 
coordinación en materia turística; de regulación de órganos asesores, de 
coordinación y de cooperación del Gobierno de las Illes Balears, y de regulación y 
clasificación de las empresas y de los establecimientos turísticos, dictado en 
desarrollo de la Ley 8/2012, de 19 de julio, de Turismo de las Illes Balears; y 
Reglamento 1/2015 del Consejo Insular de Formentera por el que se regula la 
comercialización de estancias turísticas en viviendas en la isla de Formentera. 
 
En Canarias el Decreto 23/1989, 15 febrero-Ordenación de Apartamentos 
Turísticos; Decreto 142/2010, de 4 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Actividad Turística de Alojamiento y se modifica el Decreto 
10/2001, de 22 de enero, por el que se regulan los estándares turísticos; y Decreto 
113/2015, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de las viviendas 
vacacionales de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
 
En Cantabria el Decreto 82/2010, de 25 de noviembre, por el que se regulan los 
establecimientos de alojamiento turístico extrahotelero en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria (modificado por el Decreto 19/2014, de 13 de 
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marzo); Decreto 39/2014, de 31 de julio, por el que se regulan los alojamientos 
turísticos en Cabañas Pasiegas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria; Decreto 147/2015, de 15 de octubre, por el que se regula el Registro 
General de Empresas Turísticas de Cantabria; Decreto 141/2015, de 1 de octubre, 
por el que se regulan los albergues turísticos en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.  
 
En Castilla-La Mancha la Ley 8/1999, de 26 de mayo, de Ordenación del Turismo 
de Castilla-La Mancha.  
 
En Castilla y León la Ley 14/2010, 9 diciembre-Turismo. Castilla y León; Decreto 
75/2013, de 28 de noviembre, por el que se regulan los establecimientos de 
alojamiento de turismo rural en la Comunidad de Castilla y León; y Decreto 
17/2015, de 26 de febrero, por el que se regulan los establecimientos de 
alojamiento en la modalidad de apartamentos turísticos en la Comunidad de 
Castilla y León; Decreto 3/2017, de 16 de febrero, por el que se regulan los 
establecimientos de alojamiento en la modalidad de vivienda de uso turístico en la 
Comunidad de Castilla y León.  
 
En Cataluña la Ley 13/2002, de 21 de junio, de turismo de Cataluña; Decreto 
159/2012, de 20 de noviembre, de establecimientos de alojamiento turístico y de 
viviendas de uso turístico (y circular interpretativa sobre la obligación de hacer 
constar el número de inscripción en el registro de turismo de Cataluña).  
 
En la Comunidad de Madrid la Ley 1/1999, de 12 de marzo, de Ordenación del 
Turismo de la Comunidad de Madrid; Decreto 79/2014, de 10 de julio, del Consejo 
de Gobierno, por el que se regulan los apartamentos turísticos y las viviendas de 
uso turístico de la Comunidad de Madrid, que ha sido declarada contraria a 
Derecho por STSJ Madrid de 31-5-2016 que anula el artículo 17.3 del citado 
Decreto 79/2014 que imponía que “no podrán contratarse por un periodo inferior a 
cinco días”; asimismo Ley 5/2012, de 20 de diciembre, de Viviendas Rurales 
Sostenibles, sobre la que pesaba un recurso de inconstitucionalidad núm. 1883-
2013; dicha norma estuvo vigente hasta el 15 de Abril de 2016, en que fue 
derogada por la Ley de la Comunidad de Madrid 1/2016, de 29 de marzo siendo 
así que una vez derogada se acordó por el TC declarar la extinción del citado 
recurso por desaparición sobrevenida de su objeto).  
 
En la Comunidad Valenciana la Ley 3/1998, de 21 de mayo, de Turismo de la 
Comunidad Valenciana; Decreto 91/2009, de 3 de julio, del Consell, por el que 
aprueba el reglamento regulador de los bloques y conjuntos de viviendas turísticas 
de la Comunitat Valenciana; Decreto 92/2009, de 3 de julio, del Consell, por el que 
aprueba el reglamento regulador de las viviendas turísticas denominadas 
apartamentos, villas, chalés, bungalows y similares, y de las empresas gestoras, 
personas jurídicas o físicas, dedicadas a la cesión de su uso y disfrute, en el 
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ámbito territorial de la Comunitat Valenciana; Decreto 184/2014, de 31 de octubre, 
del Consell, regulador del alojamiento turístico rural en el interior de la Comunitat 
Valenciana; y Decreto 75/2015, de 15 de mayo, del Consell, regulador de los 
establecimientos hoteleros de la Comunitat Valenciana, así como la Orden 2/2010, 
de 29 de marzo, de la Conselleria de Turismo, por la que se establecen los 
distintivos correspondientes a las empresas y a los establecimientos turísticos de 
la Comunitat Valenciana.  
 
En Extremadura la Ley 2/2011, 31 enero, de Desarrollo y Modernización del 
Turismo de Extremadura; Decreto 182/2012, de 7 de septiembre, por el que se 
establece la ordenación y clasificación de los apartamentos turísticos de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura; Decreto 203/2012, de 15 de octubre, por 
el que se establece la ordenación de precios, reservas y servicios 
complementarios en establecimientos de alojamiento turístico; y Decreto, 65/2015, 
de 15 de octubre, por el que se establece la ordenación y sistema de clasificación 
de los alojamientos de turismo rural de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  
En Galicia la Ley 7/2011, de 27 de octubre, del turismo de Galicia; Decreto 
48/2016, de 21 de abril, por el que se establece la ordenación de los albergues 
turísticos; y Decreto 12/2017, 26 enero-Ordenación de Apartamentos Turísticos, 
Viviendas Turísticas y Viviendas de Uso Turístico.  
 
En La Rioja Ley 2/2001, de 31 de mayo, de Turismo de La Rioja; Decreto 14/2011, 
de 4 de marzo, por el que se por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo 
de la Ley 2/2001, de 31 de mayo, de Turismo de La Rioja.  
 
En Navarra el Decreto Foral 243/1999, de 28 de junio, por el que se regula el 
alojamiento en Casas Rurales; y Decreto Foral 230/2011, de 26 de octubre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Ordenación de los Apartamentos Turísticos en 
la Comunidad Foral de Navarra, y la Orden Foral 80/2014, de 25 de septiembre, 
del Consejero de Cultura, Turismo y Relaciones Institucionales por la que se 
establece la obligación de hacer constar el código de inscripción en el Registro de 
Turismo de Navarra en las acciones de promoción, publicidad y comercialización 
que realicen las empresas, establecimientos y actividades turísticas en medios on 
line.  
 
En la Región de Murcia la Ley 12/2013, de 20 de diciembre, de Turismo de la 
Región de Murcia; y Decreto número 75/2005, de 24 de junio, por el que se 
regulan los apartamentos turísticos y alojamientos vacacionales (modificado por 
Decreto 37/2011, de 8 de abril) y el Decreto número 76/2005, de 24 de junio, por 
el que se regulan los alojamientos rurales (modificado por Decreto 37/2011, de 8 
de abril).  
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En el País Vasco la Ley 13/2016, de 28 de julio, de Turismo; y Decreto 198/2013, 
de 16 de abril, por el que se regulan los apartamentos turísticos y el Decreto 
199/2013, de 16 de abril, por el que se regulan los establecimientos de alojamiento 
turístico en el medio rural.  
 
7.2.3. Francia 

La ley que se aprobó en el 2016, señala que a partir de un cierto nivel de ingresos 
obtenidos por el alquiler de una vivienda o de un auto, los particulares deberán 
darse de alta a la seguridad social y cotizar como cualquier otro trabajador 
(tendencias21). 
La nueva ley constituye un paso más en el proceso francés de regular la 
economía colaborativa. Otras leyes anteriores regulan las estaciones del año 
destinadas al hábitat participativo, las obligaciones de informar de 
actividades relacionadas con las plataformas de internet, y establece el 
estatuto de los trabajadores colaborativos. 

 
Lo que establece la nueva ley es que cuando una persona obtiene ingresos 
superiores a los 23.000 euros por el alquiler de un apartamento o vivienda, o 
más de 7.720 euros al año por alquilar cualquier bien como un coche, esta 
persona debe afiliarse a la seguridad social y pagar la cotización 
correspondiente. Las plataformas colaborativas deberán asimismo gravar las 
estancias. (tendencias21). 
 
En efecto la Ley LOI n° 2016-1321 du 7 octobre 2016 pour une République digital, 
en sus artículos 49 y 50 señala la nueva normativa que regula el tema de la 
economía colaborativa: 
 

Article 49 
X. – Le 49roce Ier du code de la consommation est ainsi modifié: 
1° L’article L. 111-7 est ainsi rédigé: 
« Art. L. 111-7. – I. – Est qualifiée d’opérateur de plateforme en ligne toute 
personne physique ou morale proposant, à titre professionnel, de manière 
rémunérée ou non, un service de communication au public en ligne reposant sur 
: 
«1° Le classement ou le référencement, au moyen d’algorithmes informatiques, 
de contenus, de biens ou de services proposés ou mis en ligne par des tiers; 
« 2° Ou la mise en relation de plusieurs parties en vue de la vente d’un bien, de 
la fourniture d’un service ou de l’échange ou du partage d’un contenu, d’un bien 
ou d’un service. 
«II. – Tout opérateur de plateforme en ligne est tenu de délivrer au 
consommateur une information loyale, claire et transparente sur: 
«1° Les conditions générales d’utilisation du service d’intermédiation qu’il 
propose et sur les modalités de référencement, de classement et de 
déréférencement des contenus, des biens ou des services auxquels ce service 
permet d’accéder; 

file://///Alcr-nas01/bib_apli/CEDIL/CEDIL%202018/II%20Semestre/55-Airbnb/legislacion/francia/Ley%20n%20°%202016-1321%20del%207%20de%20octubre%20de%202016%20para%20una%20República%20digital%20_%20Légifrance.pdf
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« 2° L’existence d’une relation contractuelle, d’un lien capitalistique ou d’une 
rémunération à son profit, dès lors qu’ils influencent le classement ou le 
référencement des contenus, des biens ou des services proposés ou mis en 
ligne ; 
«3° La qualité de l’annonceur et les droits et obligations des parties en matière 
civile et fiscale, lorsque des consommateurs sont mis en relation avec des 
professionnels ou des non-professionnels. 
«Un décret précise les conditions d’application du présent article en tenant 
compte de la nature de l’activité des opérateurs de plateforme en ligne. 
«Ce décret précise, par ailleurs, pour tout opérateur de plateforme en ligne dont 
l’activité consiste en la fourniture d’informations permettant la comparaison des 
50roc et des caractéristiques de biens et de services proposés par des 
professionnels, les informations communiquées aux consommateurs portant sur 
les éléments de cette comparaison et ce qui relève de la publicité au sens de 
l’article 20 de la loi n° 2004-575 du 21 juin 2004 pour la confiance dans 
l’économie numérique. 
«Ce décret fixe également les modalités selon lesquelles, lorsque des 
professionnels, vendeurs ou prestataires de services sont mis en relation avec 
des consommateurs, l’opérateur de plateforme en ligne met à leur disposition un 
espace leur permettant de communiquer aux consommateurs les informations 
prévues aux articles L. 221-5 et L. 221-6.»; 
2° Au premier alinéa de l’article L. 131-4, les mots : « en matière d’activité de 
mise en relation par voie électronique » sont supprimés. 
II.- A compter de l’entrée en vigueur des mesures réglementaires nécessaires à 
l’application de l’article L. 111-7 du code de la consommation, dans sa rédaction 
résultant du 1° du I du présent article, les articles L. 111-6 et L. 131-3 du même 
code sont abrogés. 
Article 50 
Après l’article L. 111-7 du code de la consommation, il est inséré un article L. 
111-7-1 ainsi rédigé: 
« Art. L. 111-7-1. – Les opérateurs de plateformes en ligne dont l’activité 
dépasse un seuil de nombre de connexions défini par décret élaborent et 
diffusent aux consommateurs des bonnes pratiques visant à renforcer les 
obligations de clarté, de transparence et de loyauté mentionnées à l’article L. 
111-7. 
«L’autorité administrative compétente peut 50roceso50 à des enquêtes dans les 
conditions prévues à l’article L. 511- 
6 afin d’évaluer et de comparer les pratiques des opérateurs de plateformes en 
ligne mentionnées au premier alinéa du présent article. Elle peut, à cette fin, 
recueillir auprès de ces opérateurs les informations 50roces à l’exercice de cette 
50roces. Elle diffuse périodiquement les résultats de ces évaluations et de ces 
comparaisons et rend publique la liste des plateformes en ligne qui ne 
respectent pas leurs obligations au titre de l’article L. 111-7. (Legifrance, 2018) 

 
Por otro lado, el título II a la protección de los derechos en la sociedad digital, el 
capítulo I refiere al entorno abierto y en la sección 3 destaca la fidelización de 
plataformas e información al consumidor, y en el artículo 51 se referencia lo 
siguiente: 
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 Article 51 
Le code du tourisme est ainsi modifié: 
1°L’article L. 324-1-1 est ainsi modifié: 
a) Au 51roce du premier alinéa, est ajoutée la mention: «I. - »; 
b) Il est ajouté un II ainsi rédigé:« II. – Dans les 51roceso où le changement 
d’usage des locaux destinés à l’habitation est soumis à autorisation préalable 
au sens des articles L. 631-7 et L. 631-9 du code de la construction et de 
l’habitation une délibération du conseil municipal peut décider de soumettre à 
une déclaration préalable soumise à enregistrement auprès de la commune 
toute location pour de courtes durées d’un local meublé en faveur d’une 
clientèle de passage qui n’y élit pas domicile. 
«Lorsqu’elle est mise en œuvre, cette déclaration soumise à enregistrement se 
substitue à la déclaration mentionnée au I du présent article. 
«Un téléservice permet d’effectuer la déclaration. La déclaration peut 
également être faite par tout autre moyen de dépôt prévu par la délibération 
susmentionnée. 
« Dès réception, la déclaration donne lieu à la délivrance sans délai par la 
commune d’un accusé-réception comprenant un numéro de déclaration. 
« Un décret détermine les informations qui peuvent être exigées pour 
l’enregistrement.»; 
2° L’article L. 324-2 est complété par un alinéa ainsi rédigé: 
 
« Toute offre de location mentionnée au II de l’article L. 324-1-1 contient le 
numéro de déclaration mentionné à cet article.»; 
3° L’article L. 324-2-1 est ainsi modifié: 

 
a) Au 51roce, est ajoutée la mention : « I. - »; 
b) Sont ajoutés les mots : « , indiquant si le logement constitue ou non sa 
résidence principale au sens de l’article 2 de la loi n° 89-462 du 6 juillet 
1989, ainsi que, le cas échéant, le numéro de déclaration du logement, 
obtenu en application du II de l’article L. 324-1-1 du présent code. » ; 
c) Sont ajoutés des II et III ainsi rédigés: 
« II. – Toute personne qui se 51roce ou prête son concours contre 
rémunération, par une activité d’entremise ou de négociation ou par la mise 
à disposition d’une plateforme numérique, à la mise en location d’un local 
meublé soumis au II de l’article L. 324-1-1 et aux articles L. 631-7 et suivants 
du code de la construction et de l’habitation publie dans l’annonce relative au 
local, son numéro de déclaration, obtenu en application du II de l’article L. 
324-1-1 du présent code. 
« Elle veille à ce que le logement proposé à la location ou à la sous-location 
ne soit pas loué plus de cent vingt jours par an par son intermédiaire lorsque 
le logement constitue la résidence principale du loueur au sens de l’article 2 
de la loi n° 89-462 du 6 juillet 1989 précitée. A cette fin, lorsqu’elle en a 
connaissance, elle décompte le nombre de nuits faisant l’objet d’une 
occupation, et en informe, à sa demande, annuellement, la commune du 
logement loué. Au-delà de cent vingt jours de location, le logement ne peut 
plus faire l’objet d’une offre de location par son intermédiaire jusqu’à la fin de 

https://www.legifrance.gouv.fr/affichCodeArticle.do?cidTexte=LEGITEXT000006074096&idArticle=LEGIARTI000006825981&dateTexte=&categorieLien=cid
https://www.legifrance.gouv.fr/affichCodeArticle.do?cidTexte=LEGITEXT000006074096&idArticle=LEGIARTI000006825862&dateTexte=&categorieLien=cid
https://www.legifrance.gouv.fr/affichTexteArticle.do?cidTexte=JORFTEXT000000509310&idArticle=LEGIARTI000006475019&dateTexte=&categorieLien=cid
https://www.legifrance.gouv.fr/affichTexteArticle.do?cidTexte=JORFTEXT000000509310&idArticle=LEGIARTI000006475019&dateTexte=&categorieLien=cid
https://www.legifrance.gouv.fr/affichCodeArticle.do?cidTexte=LEGITEXT000006074096&idArticle=LEGIARTI000006825981&dateTexte=&categorieLien=cid
https://www.legifrance.gouv.fr/affichCodeArticle.do?cidTexte=LEGITEXT000006074096&idArticle=LEGIARTI000006825981&dateTexte=&categorieLien=cid
https://www.legifrance.gouv.fr/affichTexteArticle.do?cidTexte=JORFTEXT000000509310&idArticle=LEGIARTI000006475019&dateTexte=&categorieLien=cid
https://www.legifrance.gouv.fr/affichTexteArticle.do?cidTexte=JORFTEXT000000509310&idArticle=LEGIARTI000006475019&dateTexte=&categorieLien=cid
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l’année en cours. 
« III. – Les modalités de contrôle et de sanction aux manquements aux 
obligations prévues par le II du présent article sont fixées par décret. » 
(Legifrance, 2018) 

 
En español (traductor de google): 

 
Lo anterior es una modificación al Código de Turismo (324-1-1 en el primer 
párrafo se agrega): 

1 ° El artículo L. se modifica como sigue:  
a) Al comienzo del primer párrafo, se agrega lo siguiente: “I. –“;  
(b) Se añade una II en los siguientes términos:  
“II. – En los municipios donde el cambio de uso de los locales destinados a 
viviendas está sujeto a una autorización previa en el sentido de los 
Artículos L. 631-7 y L. 631-9 del Código de Construcción y Vivienda, una 
deliberación de la el ayuntamiento puede decidir someter a una 
declaración previa sujeta a registro con el municipio cualquier contrato de 
arrendamiento por períodos cortos de una habitación amueblada a favor de 
un cliente que pasa y que no elige su domicilio. 
“Cuando se implemente, esta declaración sujeta a registro reemplazará la 
declaración mencionada en la I de este artículo.  
“Un teleservicio permite realizar la declaración. La declaración también se 
puede hacer por cualquier otro medio de presentación previsto por la 
deliberación mencionada.  
“Una vez recibida, la declaración da lugar a la emisión sin demora por 
parte del municipio de un acuse de recibo que incluya un número de 
declaración.  
“Un decreto determina la información que puede ser requerida para el 
registro. »;  
2 °El artículo L. 324-2 se completa con un párrafo como sigue:  
“Cualquier oferta de alquiler mencionada en II del artículo L. 324-1-1 
contiene el número de declaración mencionado en este artículo. »; 
3 °El artículo L. 324-2-1 se modifica como sigue:  
a) Al principio, se añade lo siguiente: “I. –“;  
b) las palabras “, que indican si la vivienda es o no su residencia principal 
en el sentido del artículo 2 de la Ley nº 89-462, de 6 de julio de 1989 , y, en 
su caso, el número de la declaración, se añaden; vivienda, obtenida de 
conformidad con II del Artículo L. 324-1-1 de este Código. »;  
(c) Agrega II y III como sigue:  
“II. – Cualquier persona que contrate o preste su asistencia a cambio de 
una remuneración, mediante una actividad de mediación o negociación o 
mediante la provisión de una plataforma digital, para el alquiler de una 
habitación amueblada sujeta a II de la Artículo L. 324-1-1 y al Artículos L. 
631-7 y siguientes del Código de Construcción y Vivienda publicado en el 
anuncio relacionado con las instalaciones, su número de declaración, 
obtenido de conformidad con el artículo II 324-1-1 del Artículo L. 324-1-1 
de este código.  

https://www.legifrance.gouv.fr/affichCodeArticle.do?cidTexte=LEGITEXT000006074096&idArticle=LEGIARTI000006825981&dateTexte=&categorieLien=cid
https://www.legifrance.gouv.fr/affichCodeArticle.do?cidTexte=LEGITEXT000006074096&idArticle=LEGIARTI000006825862&dateTexte=&categorieLien=cid
https://www.legifrance.gouv.fr/affichTexteArticle.do?cidTexte=JORFTEXT000000509310&idArticle=LEGIARTI000006475019&dateTexte=&categorieLien=cid
https://www.legifrance.gouv.fr/affichCodeArticle.do?cidTexte=LEGITEXT000006074096&idArticle=LEGIARTI000006825981&dateTexte=&categorieLien=cid
https://www.legifrance.gouv.fr/affichCodeArticle.do?cidTexte=LEGITEXT000006074096&idArticle=LEGIARTI000006825981&dateTexte=&categorieLien=cid
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“Se asegurará de que el alojamiento ofrecido para alquilar o subarrendar 
no sea alquilado por más de 120 días al año por su intermediario cuando la 
vivienda constituye la residencia principal del arrendador en el sentido 
del Artículo 2 de la Ley n. 89-462 de 6 de julio de 1989 mencionada 
anteriormente. Para este propósito, cuando se da cuenta de ello, cuenta el 
número de noches ocupadas e informa, a petición suya, anualmente, del 
municipio de alojamiento alquilado. Más allá de ciento veinte días de 
alquiler, el alojamiento ya no puede ser objeto de una oferta de alquiler a 
través de él hasta el final del año en curso. Traductor de 
google  (Legifrance, 2018) 

 
Ley del 7 de Octubre, 2016 se puede seguir en el siguiente link: 
www.legifrance.gouv.fr/affichTexte.do;jsessionid=3DF2187876617F7149B27DACE
82DDC62.tplgfr23s_2?cidTexte=JORFTEXT000033202746&categorieLien=id  
 
Los franceses han regulado las plataformas colaborativas  como se expone en la 
síntesis que hace el Senado (Commission des Finances)  
 

Qu’est-ce qu’une plateforme collaborative? 
Depuis la loi du 7 octobre 2016 pour une République numérique1, les  
plateformes en ligne sont dotées d’une définition en droit interne, qui figure à 
l’article L. 111-7 du code de la consommation : « est qualifiée d’opérateur 
de plateforme en ligne toute personne physique ou morale proposant, à 
titre professionnel, de manière rémunérée ou non, un service de 
communication au public en ligne reposant sur: 
«1° Le classement ou le référencement, au moyen d’algorithmes 
informatiques, de contenus, de biens ou de services proposés ou mis en 
ligne par des tiers; 
« 2° Ou la mise en relation de plusieurs parties en vue de la vente d’un 
bien, de la fourniture d’un service ou de l’échange ou du partage d’un 
contenu, d’un bien ou d’un service.» 
Les «plateformes collaboratives» correspondent essentiellement à la 
seconde catégorie, c’est-à-dire les plateformes de mise en relation, qui 
organisent une place de marché virtuelle (53roceso53ace) où se rencontrent 
vendeurs et acheteurs. 
Stricto sensu, le terme de « plateforme collaborative » n’a toutefois pas de 
définition en droit français. (lo resaltado no es del original) (Commission des 
Finances) 

 
Según se deprende de la información del Senado de Francia, (Francia) el 
miércoles 29 de marzo de 2017, el grupo de trabajo sobre la recuperación fiscal en 
la economía digital presentó a la prensa sus propuestas para adaptar los 
impuestos a la economía colaborativa. A raíz del informe del Senado se 
determina: 
 

L’économie collaborative, ou économie des plateformes en ligne, n’est pas 
un simple effet de mode, mais une tendance de fond. En Europe, elle a 

https://www.legifrance.gouv.fr/affichTexteArticle.do?cidTexte=JORFTEXT000000509310&idArticle=LEGIARTI000006475019&dateTexte=&categorieLien=cid
https://www.legifrance.gouv.fr/affichTexteArticle.do?cidTexte=JORFTEXT000000509310&idArticle=LEGIARTI000006475019&dateTexte=&categorieLien=cid
http://www.legifrance.gouv.fr/affichTexte.do;jsessionid=3DF2187876617F7149B27DACE82DDC62.tplgfr23s_2?cidTexte=JORFTEXT000033202746&categorieLien=id
http://www.legifrance.gouv.fr/affichTexte.do;jsessionid=3DF2187876617F7149B27DACE82DDC62.tplgfr23s_2?cidTexte=JORFTEXT000033202746&categorieLien=id
file://///Alcr-nas01/bib_apli/CEDIL/CEDIL%202018/II%20Semestre/55-Airbnb/legislacion/francia/Ley%20n%20°%202016-1321%20del%207%20de%20octubre%20de%202016%20para%20una%20República%20digital%20_%20Légifrance.pdf
file://///Alcr-nas01/bib_apli/CEDIL/CEDIL%202018/II%20Semestre/55-Airbnb/legislacion/LOI_n°2016-1321_du_7_octobre_2016_version_consolidee_au_20181002.rtf
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représenté 28 milliards d’euros de transactions en 2016, un montant qui a 
doublé en un an. En 2025, elle pourrait atteindre 572 milliards d’euros 1. En 
moyenne, 85 % du montant des transactions revient aux utilisateurs. Or, en 
créant de nouvelles opportunités d’échanges et de services pour des millions 
de personnes, en brouillant les frontières entre particuliers et professionnels, 
entre activité régulière et activité occasionnelle, l’économie collaborative 
remet en cause les fondements mêmes de notre système fiscal et social. 

 
Se desprende del informe de la Comisión de Finanzas del Senado francés24 que: 
La economía colaborativa, o la economía de plataforma en línea, no es solo una 
moda, sino una tendencia.  
 
Para el caso europeo representó 28.000 millones de euros en transacciones en 
2016, una cantidad que se duplicó en un año. Para 2025, podría alcanzar los 572 
mil millones de euros.  
 
En promedio, el 85% del monto de la transacción se destina a los usuarios.  
 
Sin embargo, al crear nuevas oportunidades para intercambios y servicios para 
millones de personas, al difuminar los límites entre individuos y profesionales, 
entre la actividad regular y la actividad ocasional, la economía colaborativa desafía 
los cimientos del sistema tributario.  
 
Se puede ver el detalle en el siguiente esquema: 
 

                                            
24  Para mayor abundamiento, en el sitio del Ministerio de Economía y Finanzas francés 
(Economie), se ubican los diferentes formularios que se deben de completar para tributar:   
https://www.economie.gouv.fr/recherche-
resultat?search_api_views_fulltext=leurs+activit%C3%A9s+sur+des+plateformes+collaboratives&af
ficher_extraits=oui&sort_order=DESC  
 
Sobre la economía colaborativa se puede ubicar el siguiente material 
https://www.economie.gouv.fr/files/files/directions_services/dgccrf/documentation/fiches_pratiques/fi
ches/economie-collaborative.pdf  
“traducido con google”  
 

https://www.economie.gouv.fr/recherche-resultat?search_api_views_fulltext=leurs+activit%C3%A9s+sur+des+plateformes+collaboratives&afficher_extraits=oui&sort_order=DESC
https://www.economie.gouv.fr/recherche-resultat?search_api_views_fulltext=leurs+activit%C3%A9s+sur+des+plateformes+collaboratives&afficher_extraits=oui&sort_order=DESC
https://www.economie.gouv.fr/recherche-resultat?search_api_views_fulltext=leurs+activit%C3%A9s+sur+des+plateformes+collaboratives&afficher_extraits=oui&sort_order=DESC
https://www.economie.gouv.fr/files/files/directions_services/dgccrf/documentation/fiches_pratiques/fiches/economie-collaborative.pdf
https://www.economie.gouv.fr/files/files/directions_services/dgccrf/documentation/fiches_pratiques/fiches/economie-collaborative.pdf
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ToMado de: (Commission des Finances) 

 
 
A nivel nacional, la ley n ° 2016-1321 del 7 de octubre de 2016 para una República 
digital llegó a especificar las obligaciones de información impuestas a las 
plataformas digitales. En particular, el artículo 49 establece: Obligaciones de 
información a cargo de todo tipo de plataformas digitales, ya sean plataformas de 
economía colaborativa o mercados electrónicos o incluso motores de búsqueda o 
sitios de comparación. El artículo 50 establece requisitos de información para 
todos los sitios que publican avisos en línea. En un grupo de trabajo de CNC 
recibió el mandato de definir las modalidades y el contenido de este información. 
 
Además, los servicios de la DGCCRF siguen el tema de las plataformas de 
“colaboración”.  
 
En el 2015 se realizaron investigaciones para examinar las realidades de esta 
nueva economía y se determina: 
 

- La economía colaborativa: nuevo modo de consumo; 
- Las prácticas de falsos avisos de consumidores en línea en Internet; 
- Neutralidad de plataformas y Marketplace en internet. Además, los PNC 
2016 y 2017 proporcionan diversas encuestas relacionadas con el 
desarrollo del comercio electrónico y, específicamente, para entrar en el 
campo de la economía colaborativa. 

 
7.2.4. Holanda 

 
Solo este país se han ubicado  referencias indirectas. Por ejemplo la siguiente 
dirección electrónica, para que las y los legisladores amplíen sobre el tema: 
http://www.dutchamsterdam.nl/3326-airbnb-amsterdam#airbnbrules 

http://www.dutchamsterdam.nl/3326-airbnb-amsterdam#airbnbrules
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https://www.iamexpat.nl/lifestyle/lifestyle-news/amsterdam-city-council-cuts-airbnb-
rental-period-half 
 
7.2.5. USA (New York) 

Ley estatal que regula plataformas como Airbnb.  Véase:  
http://legistar.council.nyc.gov/LegislationDetail.aspx?ID=3331789&GUID=6647E63
0-2992-461F-B3E3-F5103DED0653&Options=&Search= 
 
También obtuvimos evidencia indirecta de ciudades como Nueva Orleáns, en 
Louisiana y Santa Mónica, en California, asimismo, habrían aprobado 
disposiciones locales restrictivas para las actividades tipo AIRBNB. Sin embargo, 
no hemos podido acceder a los respetivos textos legales. Véase:  
https://www.cntraveler.com/galleries/2016-06-22/places-with-strict-airbnb-laws 

7.3. Propuestas o proyectos de regulación jurídica de la negociación 
mediante plataformas informáticas. 

 
En la siguiente tabla se pueden observar algunas iniciativas que refieren a 
iniciativas extranjeras sobre la regulación jurídica de plataformas informáticas.25 
 

País Proyecto de 
ley 

Resumen 

Brasil Dictamen del 
Senado sobre 
regulación 
legal de Apps 
de transporte 
Projeto de Lei 
do Senado N° 
214, de 2018 

Altera a Lei nº 10.233, de 5 de junho de 2001, que 
dispõe sobre a reestruturação dos transportes aquaviário 
e terrestre, cria o Conselho Nacional de Integração de 
Políticas de Transporte, a Agência Nacional de 
Transportes Terrestres, a Agência Nacional de 
Transportes Aquaviários e o Departamento Nacional de 
Infra-Estrutura de Transportes, e dá outras providências, 
e a Lei nº 9.472, de 16 de julho de 1997, que dispõe 
sobre a organização dos serviços de telecomunicações, 
a criação e funcionamento de um órgão regulador e 
outros aspectos institucionais, nos termos da Emenda 
Constitucional nº 8, de 1995, para dar publicidade ao 
56roceso administrativo para apuração de infrações e 
aplicação de penalidades das agências reguladoras de 
transporte terrestre e aquaviário e de telecomunicações, 
bem como para atualizar o valor máximo das multas. 
Explicação da Ementa:  
Determina a publicidade como regra na apuração de 
infrações pelas agências reguladoras de transporte 
terrestre e aquaviário e de telecomunicações, e fixa em 
100.000.000,00 (cem milhões de reais) o valor máximo 

                                            
25 Tabla 1. CEDIL Iniciativas de ley sobre plataformas informáticas 
 

https://www.iamexpat.nl/lifestyle/lifestyle-news/amsterdam-city-council-cuts-airbnb-rental-period-half
https://www.iamexpat.nl/lifestyle/lifestyle-news/amsterdam-city-council-cuts-airbnb-rental-period-half
http://legistar.council.nyc.gov/LegislationDetail.aspx?ID=3331789&GUID=6647E630-2992-461F-B3E3-F5103DED0653&Options=&Search
http://legistar.council.nyc.gov/LegislationDetail.aspx?ID=3331789&GUID=6647E630-2992-461F-B3E3-F5103DED0653&Options=&Search
https://www.cntraveler.com/galleries/2016-06-22/places-with-strict-airbnb-laws
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das multas. (Senado Brasil, 2018) 
 

Colombia Proyecto de 
Ley sobre 
Apps de 
transporte  
 
 

Tiene como objeto crear el Servicio Privado de 
Transporte Mediante Plataformas Tecnológicas, generar 
alternativas para mejorar la movilidad y la calidad de vida 
en las ciudades, la utilización eficiente de los recursos, la 
reducción del tiempo de desplazamiento y la utilización 
de tecnologías que contribuyan a la gestión del tráfico, y 
establecer los principios y parámetros que deberán 
seguir las personas naturales y jurídicas interesadas en 
prestar este servicio. 
 

Chile Proyecto de 
Ley sobre 
Apps de 
transporte 
 

http://d2vpb0i3hb2k8a.cloudfront.net/wp-
content/uploads/sites/7/2016/10/25/leyubercabify.pdf 
 

Perú  Proyecto de 
Ley sobre 
Apps de 
transporte 

http://www.leyes.congreso.gob.pe/Documentos/2016_20
21/Proyectos_de_Ley_y_de_Resoluciones_Legislativas/
PL0150520170608.pdf 
 
 

Uruguay Proyecto 
sobre 
plataformas y 
economía 
colaborativa 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/3904390
.PDF 
 

 

VIII.-   ANÁLISIS DEL ARTICULADO 

CAPÍTULO I.  Regularización del hospedaje no tradicional 

 
Artículo 1- Objetivo 
 
Se establece como objetivo de la propuesta “regular y planificar la prestación de 
servicios turísticos de alquiler en viviendas, apartamentos, villas, chalés, bungalós, 
cuartos o cualquier otra construcción análoga que conformen un todo homogéneo 
e independiente, en el marco de la Ley Orgánica del Instituto Costarricense de 
Turismo y del resto del ordenamiento jurídico….” 
 
En general la construcción del objeto de la ley es adecuada. No obstante esta 
asesoría llama la atención sobre el uso del término “planificar” pues no existe 
claridad acerca de cuál sería la función que en materia de planificación de 
servicios de hospedaje no tradicional desarrolle el Estado a través de la ley que se 
pretende aprobar. 

file://///Alcr-nas01/bib_apli/CEDIL/CEDIL%202018/II%20Semestre/55-Arbnb/legislacion/PL-2016-N204C-Comision_Sexta-_TO_%2528UBER%2529_20160310.doc
file://///Alcr-nas01/bib_apli/CEDIL/CEDIL%202018/II%20Semestre/55-Arbnb/legislacion/PL-2016-N204C-Comision_Sexta-_TO_%2528UBER%2529_20160310.doc
file://///Alcr-nas01/bib_apli/CEDIL/CEDIL%202018/II%20Semestre/55-Arbnb/legislacion/PL-2016-N204C-Comision_Sexta-_TO_%2528UBER%2529_20160310.doc
file://///Alcr-nas01/bib_apli/CEDIL/CEDIL%202018/II%20Semestre/55-Arbnb/legislacion/PL-2016-N204C-Comision_Sexta-_TO_%2528UBER%2529_20160310.doc
http://d2vpb0i3hb2k8a.cloudfront.net/wp-content/uploads/sites/7/2016/10/25/leyubercabify.pdf
http://d2vpb0i3hb2k8a.cloudfront.net/wp-content/uploads/sites/7/2016/10/25/leyubercabify.pdf
http://www.leyes.congreso.gob.pe/Documentos/2016_2021/Proyectos_de_Ley_y_de_Resoluciones_Legislativas/PL0150520170608.pdf
http://www.leyes.congreso.gob.pe/Documentos/2016_2021/Proyectos_de_Ley_y_de_Resoluciones_Legislativas/PL0150520170608.pdf
http://www.leyes.congreso.gob.pe/Documentos/2016_2021/Proyectos_de_Ley_y_de_Resoluciones_Legislativas/PL0150520170608.pdf
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/3904390.PDF
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/3904390.PDF
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En lo que se refiere a la referencia de la Ley Orgánica del ICT, se recomienda 
indicar puntualmente la Ley Nº 1017 de 30 de julio de 1955. 
 
Este artículo de la iniciativa indica además un segundo y tercer objetivo cual es 
“defender y proteger a los usuarios de estos servicios turísticos y regular las 
plataformas de empresas de comercialización o intermediarias, entre usuarios y 
prestatario del servicio” lo que en definitiva es lo correcto de acuerdo con el 
alcance y contenido del resto del articulado. 
 
Artículo 2- Ámbito de aplicación 
 
Se establece como ámbito de aplicación, a) las administraciones públicas, b) 
prestatarios de cualquiera de los servicios, c) usuarios de los servicios turísticos, 
d) empresas turísticas de comercialización y (SIC)  intermediación de dichos 
servicios, sean estos personas físicas o jurídicas Y e) cualquier otra persona o 
ente relacionado que realice esta actividad por períodos menores a treinta días. 
 
Se realizan las siguientes recomendaciones. En cuanto al término en plural 
administraciones públicas se recomienda utilizar se recomienda hacer uso singular 
del mismo. Recuérdese que en su sentido subjetivo, la Administración Pública 
alude  al conjunto de sujetos a través de los cuáles se actúa la función ejecutiva, 
mientras que materialmente hace referencia a la actividad que desarrolla, la esfera 
normativa. De conformidad con la Ley General de la Administración Pública, Nº 
6227 la Administración Pública está constituida por el Estado y los demás entes 
públicos, cada uno con personalidad jurídica y capacidad de derecho público y 
privado. 
 
En lo que se refiere a usuarios y prestatarios de los servicios, de acuerdo con la 
redacción del artículo se indica literalmente “acá contenidos” lo que no es 
adecuado a una buena técnica legislativa por lo que se recomienda  indicar que se 
trata de usuarios y prestatarios de servicios de hospedaje no tradicional. Además 
se recomienda eliminar la conjunción copulativa “y” que antecede a la palabra 
“intermediación” 
 
Artículo 3- Definiciones 
 
Se establecen un total de cinco definiciones organizadas en incisos siendo 
realmente innecesario las primeras tres de ellas que aluden a los términos turismo, 
actividad turística y empresa hotelera. Lo anterior por cuanto según lo hemos 
desarrollado al inicio de este informe, el Decreto Ejecutivo Nº 11217 del  25 de 
febrero de1980, Reglamento Empresas Hospedaje Turístico y sus reformas, es 
más amplio y por tanto ofrece mayor seguridad y certeza jurídica a los operadores 
y destinarios de las regulaciones. 



 

59 
 

 
El siguiente cuadro establece las diferencias entre las definiciones de la propuesta 
respecto del término turismo y las que indica la Organización Mundial del Turismo: 
 

Expediente 20.865 OMT 
Turismo: las actividades que realizan las 
personas durante sus viajes y estancias 
en lugares distintos a los de su entorno 
habitual, cualquiera que sea su finalidad 
y por períodos temporales 
determinados.  Incluye la combinación 
de actividades, servicios e industrias 
que completan la experiencia turística, 
tales como transporte, alojamiento, 
alimentos, tiendas, espectáculos, oferta 
de entretenimiento, ocio y recreo y otras 
instalaciones para actividades diversas. 

…el conjunto de actividades recreativas, 
vacacionales, de ocio o de negocios, que 
realizan las personas en sitios diferentes a 
las de su residencia habitual, por un 
periodo no mayor a un año, ni inferior a las 
24 horas 26 

 
Dado que de acuerdo con la Organización Mundial de Turismo esa actividad 
puede o debe ser concebida también como un fenómeno social, cultural y 
económico relacionado con el movimiento de las personas a lugares que se 
encuentran fuera de su lugar de residencia habitual por motivos personales o de 
negocios/profesionales y dado que resulta innecesaria su definición dentro de esta 
propuesta se sugiere respetuosamente la eliminación del inciso a. 
 
En igual sentido se sugiere eliminar el inciso b que define la “actividad turística” 
como aquella destinada “a proporcionar a los usuarios los servicios de 
alojamiento, comida y bebida, intermediación, información, asistencia u otras 
actividades de entretenimiento, recreo o deportivas y la prestación de cualquier 
otro servicio relacionado con el turismo” es decir con un enfoque solo dirigido a los 
prestatarios de los servicios, siendo que la actividad turística alude igualmente al 
ejercicio o práctica del turismo. 
 
En lo que se refiere a la definición de empresa hotelera el siguiente cuadro 
muestra las diferencias entre lo propuesto y lo indicado en el referido Decreto 
Ejecutivo Nº 11217 del  25 de febrero de1980: 
 

Expediente 20.865 Decreto Ejecutivo Nº 11217 
Empresa hotelera: cualquier persona 
física o jurídica que, en nombre propio, 
de manera habitual y con ánimo de 
lucro, se dedica a la prestación del 

Artículo 2°—Son empresas turística- de 
hospedaje, todas aquellas que se dediquen 
permanentemente a brindar servicios 
complementarios o sin ellos y que sean 

                                            
26 OMT Entender el Turismo : Glosario Básico Dirección URL: 
media.unwto.org/es/content/entender-el-turismo-glosario-básico 
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servicio de hospedaje de turistas, sean 
estos nacionales o extranjeros, bajo una 
edificación o varias edificaciones que en 
conjunto congregan una variedad de 
servicios con integralidad funcional, 
tales como, pero no limitado a: limpieza 
de habitación, venta de alimentos y 
bebidas, ventas de tours, entre otros.  
Estas empresas pueden variar su 
denominación a hotel, apartotel, 
albergue, villas, cabañas, cabinas o 
pensiones, según lo determinado en el 
Reglamento de Hospedaje de las 
Empresas de Hospedaje Turístico. 

clasificados dentro de las categorías aquí 
establecidos 
 
Artículo 3º-Los principales tipos de 
empresa de hospedaje turístico son: 

1. Hoteles, 
2. Apartoteles 
3. Boteles 
4. Pensiones 
5. Albergues 
6. Villas. 
7. Posadas de turismo rural 
8. Hotel Boutique.  
9. Posada de Turismo Rural 

Comunitario (TRC). 
 
 

 
Entonces resulta innecesario y puede generar problemas de seguridad jurídica, 
que se proceda a la definición de empresa hotelera especialmente porque lo que 
se pretende es regular la actividad del hospedaje no tradicional, siendo claro que 
quienes brindan esos servicios no son necesariamente hoteles o empresas 
turísticas de hospedaje. 
 
Desde esa perspectiva lo que si resulta procedente es la definición de los incisos d 
y e que aluden a empresas de hospedaje no tradicional y a comercializadoras de 
ese ese servicio que de seguido nos permitimos analizar. 
 
En el inciso d) se conceptualiza a las empresas de hospedaje no tradicional como 
“cualquier persona física o jurídica que, en nombre propio, de manera habitual y 
con ánimo de lucro, se dedica a la prestación del servicio de hospedaje de turistas, 
sean estos nacionales o extranjeros, por períodos menores a treinta días, en 
viviendas, apartamentos, villas, chalés, bungalós, cuartos o cualquier otra 
construcción análoga que conformen un todo homogéneo e independiente.  Se 
comercializan de forma individual y directa por medio de plataformas propias o 
plataformas de intermediación entre la empresa de hospedaje no tradicional y el 
usuario final o de forma directa”  
 
Dado que se puede presentar un problema conceptual debido a que la legislación 
vigente, Ley de Fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas, Nº 8262    
del  02 mayo 2002, entiende por pequeñas y medianas empresas (pymes) toda 
unidad productiva de carácter permanente que disponga de los recursos humanos, 
los maneje y opere, bajo las figuras de persona física o de persona jurídica, en 
actividades industriales, comerciales, de servicios o agropecuarias se recomienda 
que en vez de utilizar el término “empresas” se utilice el término “prestatarios”. 
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Con lo anterior se evita una contradicción respecto de lo normado y se cumple con 
el ansiado principio de la seguridad jurídica. 
 
En lo que se refiere al inciso e) se indica que “Empresas comercializadoras o 
intermediarias: son aquellas que tienen por objeto el desarrollo de actividades de 
mediación, facilitación u organización de servicios de hospedaje en empresas 
hoteleras o empresas de hospedaje no tradicional, que intervengan en el cobro de 
las contraprestaciones por los servicios de hospedaje”. En criterio de esta asesoría 
la definición es la adecuada siempre y cuando atendiendo a los criterios antes 
indicados el término empresa sea cambiado por el término prestatario de servicios 
de hospedaje no tradicional pues esto abarca a empresas, personas físicas, o 
pequeñas y medianas empresas. 
 
Artículo 4- Operación de las empresas de comercializadoras o intermediarias 
 
Por aspectos de técnica legislativa la proposición “de” debe ser eliminada del título 
del artículo. 
 
En lo que interesa este artículo crea la obligación de que las empresas 
comercializadoras o intermediarias pueden ser domiciliadas o no domiciliadas en 
Costa Rica “por lo que se autoriza al Instituto Costarricense de Turismo y a la 
Dirección General de Tributación, a establecer convenios de cooperación para 
realizar la recaudación efectiva que por ley se establezca a las empresas de 
hospedaje no tradicional” 
 
Aunque se desprende de lo establecido en este artículo que lo pretendido es 
otorgare competencia tanto al ICT como a la DGTD al cobro de impuestos que 
más adelante se crean, este artículo debe de ser replanteado pues alude en su 
primer párrafo a las empresas comercializadoras o intermediarias del servicios de 
hospedaje no tradicional, pero faculta en el segundo párrafo al cobro de los 
impuestos a las empresas que prestan el servicio de hospedaje, no quedando 
claro si la facultad otorgada es para las primeras o para las segundas. 
 
Se recomienda respetuosamente su revisión y replanteamiento. 
 
Artículo 5- Derechos de los usuarios 
 
Muy acorde con las recomendaciones de la Unión Europea antes vistas se 
establecen una serie de derechos de los usuarios de hospedaje no tradicional sin 
perjuicio de lo establecido en la ley N.° 7472, Ley de Promoción de la 
Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor, de 20 de diciembre de 1994. 
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Se trata de nueve incisos que en general están dirigidos a informar a los 
consumidores sobre el régimen jurídico aplicable a cada transacción y sobre sus 
derechos que de manera general son adecuados. 
 
No obstante se realizan las siguientes observaciones: 
 
En el inciso d) se indica de forma literal como derecho del usuario “Acceder a los 
servicios abiertos al público y tener libre entrada y permanencia en ellos, sin más 
ni menos limitaciones que las establecidas por la ley  y por el reglamento,…” 
 
Por razones de seguridad jurídica se sugiere la eliminación del término “sin más ni 
menos” por ser indeterminado y no arrojar certeza acerca del espíritu legislativo. 
Lo adecuado es indicar “sin limitaciones”. 
 
En lo que se refiere al inciso g) se indica “Contar con los dispositivos requeridos 
para la actividad comercial de conformidad con la Ley de Igualdad de 
Oportunidades para Personas con Discapacidad”. 
 
A este respecto se hace necesario indicar lo siguiente. El artículo 41 de la Ley de 
Oportunidades para las personas con Discapacidad indica que las edificaciones 
privadas que impliquen concurrencia y brinden atención al público “deberán 
efectuarse conforme a las especificaciones técnicas reglamentarias de los 
organismos públicos y privados encargados de la materia”. 
 
En materia de turismo, de acuerdo con el  Decreto Ejecutivo Nª 26831 del 23 de 
marzo de 1998, que es el reglamento a la Ley Nº 7600, ello implica que el ICT 
debe velar porque en las instalaciones de las empresas turísticas de hospedaje, 
se cumpla con las especificaciones técnicas propias del “diseño arquitectónico sin 
barreras”, para que estos establecimientos sean accesibles a las personas con 
discapacidad.  
 
Para efectos de lo anterior, serán aplicables los parámetros técnicos en cuanto al 
número requerido de habitaciones que deban ser accesibles en una empresa de 
hospedaje turístico, contenidos en el Reglamento de las Empresas y Actividades 
Turísticas, Decreto Ejecutivo Nº 25226-MEIC-TUR de 15 de marzo de 1996, 
publicado en La Gaceta Nº 121 del 26 de junio de 1996, y en el Reglamento de la 
Ley de Incentivos para el Desarrollo Turístico, Decreto Ejecutivo Nº 24863-H-TUR 
de 5 de diciembre de 1995, publicado en La Gaceta Nº 22 del 31 de enero de 
1996. 
 
Tal y como lo indicó este Departamento “(…) En el caso del ICT tal y como se ha 
dicho, las acciones en materia de accesibilidad turística se dirigen a la aplicación 
de las normas de la Ley 7600 y otros reglamentos afines, mediante la exigencia de 
una serie de requisitos que deben de seguir las empresas de hospedaje, 
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gastronomía y centros de diversión nocturna para la obtención de la declaratoria 
turística. Estos requisitos consisten en consideraciones de diseño arquitectónico 
sin barreras, mismas que establecen aspectos infraestructurales y de 
equipamiento mínimos para el uso y disfrute de las personas con discapacidad, las 
cuales en el caso del alojamiento, se aplica al 10% de las habitaciones. No 
obstante, según el propio inspector del ICT, actividades como transporte acuático, 
alquiler de vehículos, agencias de viajes receptivas, líneas aéreas, tour 
operadoras de aventura, etc. Están fuera del alcance de los requisitos descritos”27  
 
Lo anterior implicaría para el tipo de actividad que se pretende regular, es decir el 
hospedaje no tradicional, que la aplicación obligatoria de las disposiciones de la 
Ley Nº 7600 colocaría a los prestadores de este servicio en desigualdad frente a 
las empresas de hospedaje turístico que si acceden a la obtención de declaratoria 
turística, esto siempre y cuando se encuentren en la posibilidad de cumplir  con 
esas disposiciones técnicas y mínimos requeridos. Así por ejemplo el alquiler de 
un cuarto dentro de una casa de habitación, supone que dicha habitación debería 
ser adaptada para el cumplimiento de la Ley Nº 7600 lo que haría imposible su 
operación. A mayor abundancia el equipamiento e infraestructura mínima de 
servicios de hospedaje contemplado en el Decreto Ejecutivo Nº 25226-MEIC-TUR 
de 15 de marzo de 1996 implica espacio para estacionamientos, rampas, servicios 
sanitarios adaptados, entre otros 
 
Por las razones expuestas debe el legislador entonces optar por establecer de qué 
forma deben de ser aplicadas las disposiciones de la Ley Nº 7600 de modo tal que 
si lo que se pretende es regular la actividad de hospedaje no tradicional, dicha 
regulación no sea equiparable a la que reciben los establecimientos de hospedaje 
turístico pues dicha equiparación equivale a la desaparición de esa actividad o a la 
imposibilidad de realizarla conforme a la regulación que se pretende establecer. 
 
Finalmente en lo que respecta a este artículo es necesario mencionar que casi 
todos los derechos enunciados están dirigidos a los prestadores de servicios de 
hospedaje no tradicional y muy pocos mencionan derechos de las plataformas 
colaborativas que en criterio de esta asesoría y vistas las recomendaciones de las 
Unión Europea, deben establecer sistemas efectivos para los procedimientos de 
reclamación y la resolución de controversias. 
 
Como comentario adicional y complementario nos permitimos indicar que en 
cuanto a los consumidores, la Constitución Política en el artículo 46 establece que 
los consumidores y usuarios tienen derecho a la protección de la salud, ambiente, 
seguridad e intereses económicos; a recibir información adecuada y veraz, a la 
libertad de elección y a un trato equitativo. Al respecto la Sala Constitucional ha 
indicado: 

                                            
27 OFICIO ST. 303-2007 I. Diciembre de 2007 



 

64 
 

 
“En efecto, es notorio que el consumidor se encuentra en el extremo de la 
cadena formada por la producción, distribución y comercialización de los 
bienes de consumo que requiere adquirir para su satisfacción personal y 
su participación en este proceso, no responde a razones técnicas ni 
profesionales, sino en la celebración constante de contratos a título 
personal. Por ello su relación, en esa secuencia comercial es de 
inferioridad y requiere de una especial protección frente a los proveedores 
de los bienes y servicios, a los efectos que de previo a externar su 
consentimiento contractual cuente con todos los elementos de juicio 
necesarios, que le permitan expresarlo con toda libertad y ello implica el 
conocimiento cabal de los bienes y servicios ofrecidos. Van incluidos por 
lo expresado, en una mezcla armónica, varios principios constitucionales, 
como la preocupación estatal a favor de los más amplios sectores de la 
población cuando actúan como consumidores, la reafirmación de la 
libertad individual al facilitar a los particulares la libre disposición del 
patrimonio con el concurso del mayor conocimiento posible del bien o 
servicio a adquirir, la protección de la salud cuando esté involucrada, el 
ordenamiento y la sistematización de las relaciones recíprocas entre los 
interesados, la homologación de las prácticas comerciales internacionales 
al sistema interno y en fin, la mayor protección del funcionamiento del 
habitante en los medios de subsistencia.-“. (Noto N° 1441-92 de 2 de junio 
de 1992) 

 
Se puede establecer de la cita, la tutela que debe brindar el Estado a los 
consumidores de bienes y servicios, de forma que esta acción estatal  sea incluso 
de carácter preventivo. Asimismo, en el artículo 50 constitucional indica que el 
Estado debe garantizar el mayor bienestar a los habitantes de la República, 
organizando y estimulando la producción y el más adecuado reparto de la riqueza. 
Es decir, la protección al consumidor también tiene relevancia constitucional, por 
ende, se permite la regulación e intervención del Estado para efectos de esa 
protección. 
 
De allí que, en nuestro sistema no se aplica un esquema de libre competencia 
puro, sino con regulaciones en protección al consumidor aspecto sobre el que la 
Sala Constitucional ha ahondado así: 
 

“La actividad del comerciante –que involucra al gran público consumidor- 
transciende la protección del artículo 24 Constitucional. El comerciante realiza 
una actividad privada pero que va más allá del sujeto que la realiza y en tanto 
puede, sin control, afectar a terceros –el público consumidor- puede ser 
regulada por el legislador. El artículo 24 de la Constitución Política se limita a 
señalar casos concretos y calificados en que puede incursionar en el ámbito 
privado, que en sentido estricto no involucra a otros sujetos de derecho. Para 
la Sala el hecho de que los terceros pueden resultar afectados por la actividad 
comercial (acaparamiento, porcentajes de utilidad irrazonables, existencia de 
monopolios de carácter privado, etc.) hace factible que el legislador disponga, 
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con fundamento en el artículo 28 de la Carta Política- obligaciones tales como 
la presentación de documentos e información sobre los bienes ofrecidos al 
público y ello no lesiona la disposición bajo análisis, ya que es consecuencia 
de los deberes y relaciones jurídicas que el ordenamiento jurídico regula. No 
es posible encontrar en el derecho a la intimidad, y en general en los integran 
la vida privada de la persona, y que garantiza la Constitución Política, un 
escollo insalvable para la actuación del Estado en protección de terceros, 
cuando se transciende el ámbito de la privacidad y se les involucra. En efecto, 
el Estado, por mandato del artículo 50 constitucional, debe procurar el mayor 
bienestar de todos los habitantes del país, organizando y estimulando la 
producción y el más adecuado reparto de la riqueza. También la adhesión de 
nuestro sistema jurídico al principio cristiano de justicia social (artículo 74 
idem) hace que el sistema político y social costarricense, pueda definirse 
como un Estado de Derecho. La Sala en las sentencias números 1441-92 de 
las 13:45 horas del 2 de junio de l992, 2757-93 de las 14:45 horas del 15 de 
junio de l993, 0490-94 de las 16:15 horas del 25 de enero de l994, entre 
otras, sostuvo que principios de orden público social justifican el amplio 
desarrollo que se promueve en torno a la protección de los derechos de los 
consumidores. Y se agregó textualmente en la primera de ellas que se cita lo 
siguiente: “…es notorio que el consumidor se encuentra en el extremo de la 
cadena formada por la producción, distribución y comercialización de los 
bienes de consumo que requiere adquirir para su satisfacción personal, y su 
participación en ese proceso, no responde a razones técnicas ni 
profesionales, sino en la celebración constante de contratos a título personal. 
Por ello relación en esa secuencia comercial es de inferioridad y requiere de 
una especial protección frente a los proveedores de los bienes y servicios, a 
los efectos de que previo a externar su consentimiento contractual cuente con 
todos los elementos de juicio necesarios, que le permitan expresarlo con toda 
libertad y ello implica el conocimiento cabal de los bienes y servicios 
ofrecidos. Van incluidos por los expresado, en una mezcla armónica, varios 
principios constitucionales, como la preocupación estatal a favor de los más 
amplios sectores de la población cuando actúan como consumidores, la 
reafirmación de la libertad individual al facilitar a los particulares la libre 
disposición del patrimonio con el concurso del mayor posible conocimiento del 
bien o servicio a adquirir, la protección de la salud cuando esté involucrada, el 
ordenamiento y la sistemación de las relaciones recíprocas entre los 
interesados, la homologación de las prácticas comerciales internacionales al 
sistema interno y en fin, la mayor protección del funcionamiento del habitante 

en los medios de subsistencia.” (Voto Nº 4463-96) 
 
Un ejemplo de regulación de la libertad de comercio y su  correspondiente  faceta 
de la libre competencia en relación con  la protección al consumidor, misma que 
es garantizada por el Estado, es la Ley Nº 7472, Ley de Promoción de la Libre 
Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor, del 23 de diciembre de 1994 y 
sus reformas. 
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Dicha Ley tiene por objeto  proteger, efectivamente, los derechos y los intereses 
legítimos del consumidor, la tutela y la promoción del proceso de competencia y 
libre concurrencia, mediante la prevención, la prohibición de monopolios, las 
prácticas monopolísticas y otras restricciones al funcionamiento eficiente del 
mercado y la eliminación de las regulaciones innecesarias para las actividades 
económicas. Establece entre otros aspectos, derechos de los consumidores, 
deberes de los comerciantes, con potestades sancionatorias. 
 
Otro ejemplo son las recomendaciones del Consejo de la OCDE relativa a los 
lineamientos para la Protección al consumidor en el contexto del Comercio 
Electrónico”28. Se trata de una serie de lineamientos que tienen que ver con la 
protección, equidad, transparencia y acceso a la información tanto para 
empresarios como consumidores que realicen transacciones de tipo electrónico, 
destacando la protección especial que debe de recaer en los consumidores, la 
cual debe de ser efectiva y transparente e incluso “no inferior” a otros niveles de 
protección que se otorgan a otras formas de comercio. 
 
Artículo 6- Obligaciones de los usuarios 
 
Se establecen una serie de obligaciones a los usuarios del hospedaje no 
tradicional que son adecuadas que no presentan ningún obstáculo para ser 
aprobadas caso que sea la voluntad del legislador. 
 
Artículo 7- Derechos de las empresas de hospedaje no tradicional 
 
Sin perjuicio de que como lo indicamos con anterioridad en vez de empresas es 
nuestro criterio que se debería indicar “prestatarios” o cualquier otro sinónimo que 
no contraste con la Ley de Fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas 
Empresas, Nº 8262 del  02 mayo 2002, este artículo de la propuesta enuncia una 
serie de derechos para quienes ejercen la prestación del servicio de hospedaje no 
tradicional. Los tres enunciados allí indicados no ofrecen resistencia para su 
aprobación. 
 
Artículo 8- Obligaciones de las empresas de hospedaje no tradicional 
 
En cuanto a las obligaciones que asumen los prestatarios de servicio no 
tradicional se enuncian siete incisos que sin adecuados y forman parte de la 
facultad legislativa, a saber, se obliga a esos prestatarios a inscribirse como 
empresa de hospedaje no tradicional, ante el Instituto Costarricense de Turismo, 
ante la Dirección General de Tributación Directa y emitir factura electrónica, a 

                                            
28 Información recabada por el  Centro de Investigación Legislativa CEDIL Unidad de Legislación 
Extranjera y Derecho Comparado. Expediente Nº 19.012 
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obtener la patente municipal para su actividad y a brindar acceso e información 
adecuada a los usuarios de los servicios. 
 
Caso que sea la voluntad legislativa, este artículo puede ser aprobado sin 
problema alguno. 
 
Artículo 9- Obligaciones de las empresas comercializadoras o intermediarias 
 
Las obligaciones lo son para las empresas intermediarias domiciliadas en Costa 
Rica. A este respecto es importante tomar en cuenta el modelo español que 
promulgó la Ley 34/2002 de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la 
información y de comercio electrónico, con el objeto de incorporar en la legislación 
de ese país (…) la Directiva 2000/31/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 8 de junio, relativa a determinados aspectos de los servicios de la sociedad de 
la información, en particular, el comercio electrónico en el mercado interior 
(Directiva sobre el comercio electrónico). Asimismo, incorpora parcialmente la 
Directiva 98/27/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de mayo, 
relativa a las acciones de cesación en materia de protección de los intereses de 
los consumidores, al regular, de conformidad con lo establecido en ella, una 
acción de cesación contra las conductas que contravengan lo dispuesto en esta 
Ley”29 
 
En ese caso la ley española entiende por «establecimiento» el lugar desde el que 
se dirige y gestiona una actividad económica, definición esta que se inspira en el 
concepto de domicilio fiscal recogido en las normas tributarias españolas y que 
resulta compatible con la noción material de establecimiento predicada por el 
Derecho comunitario. La Ley resulta igualmente aplicable a quienes sin ser 
residentes en España prestan servicios de la sociedad de la información a través 
de un «establecimiento permanente» situado en España. 
 
Por otra parte, conviene recordar que el al artículo 3º de la Ley de Firma Digital, 
reconoce “equivalencia funcional” a “cualquier manifestación con carácter 
representativo o declarativo, expresada o transmitida por un medio electrónico o 
informático”. 
 
Ahora bien; como ya lo indicó este departamento, mediante Oficio ST-104-2006 J, 
referido al proyecto de Ley de Comercio Electrónico, Expediente N º 16.081, indicó 
en esa oportunidad:  
 

“El Capítulo IV del Título Primero del Código Procesal Civil   (artículos 46 – 
48) regula precisamente los asuntos de la competencia ordinaria 
internacional de los jueces costarricenses. 
 

                                            
29 Expediente Legislativo Nº 19.012. Ley de sociedad de la información 
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Son competentes los jueces costarricenses cuando el demandado está 
domiciliado en el país, cuando el contrato deba ejecutarse o ha sido 
celebrado en nuestro territorio, y obligatoriamente cuando se trate de 
derechos reales. 
 
Domicilio, lugar de ejecución, y lugar de celebración del contrato, son 
conceptos civilistas tradicionales que resultan en ocasiones evasivos con 
respecto a las nuevas tecnologías, y en razón de lo cual se legisla con 
especialidad con respecto a Internet. 
 
Esta asesoría sugiere que en consecuencia se establezca un criterio formal 
para fijar la nacionalidad de este tipo de contratos. 
 
Aparte de lo anterior queda por fuera todo el tema de la protección al 
consumidor por medios administrativos (no judiciales, en razón de su 
excesiva onerosidad en tiempo y formalidades) en los casos en que haya 
algún elemento de internacionalidad, lo cuál sería prácticamente imposible 
de regular a nivel exclusivamente nacional”. 

 
Ahora bien en cuanto a las obligaciones propiamente dichas, llama la atención de 
esta asesoría los incisos e y f que en su orden establecen lo siguiente: 
 

“e) Crear un registro de las personas físicas o jurídicas inscritas en su 
plataforma de servicios (clientes), con los datos establecidos en el 
reglamento de esta ley.  Bajo ningún fundamento, estos datos violarán el 
principio de confidencialidad de la información para las empresas, 
amparadas por convenios internacionales o por otra legislación existente. 
f) Remitir mensualmente al Instituto Costarricense de Turismo el número 
total de transacciones realizadas por las empresas de hospedaje no 
tradicional inscritas en su plataforma de servicios (clientes).” 

 
Las anteriores obligaciones son en nuestro criterio desproporcionadas y podrían 
dar al traste con lo que indica el artículo 46 de la Constitución Política. Nótese que 
se obliga a los intermediarios a crear un registro y a informar al ICT de sus 
operaciones para lo que en tesis de principio no existe una fundamentación 
suficiente.  
 
El artículo 46 de la Constitución Política desarrolla el principio de la libre 
competencia en materia comercial para nuestro sistema, entendida como una 
condición o situación de un mercado en el que una persona o empresa puede 
participar libremente para ofrecer sus productos y servicios y el consumidor a la 
vez, tiene libertad de escoger de forma consciente y tomar las decisiones que 
considere que mejor le benefician. 
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Es importante considerar que siempre, en toda política pública se debe promover 
los equilibrios y la equidad entre las partes de la relación de consumo, generando 
actos y normas razonables, tanto de regulación (como una manifestación de la 
protección) de las libertades públicas, mismas que deben tener un fundamento 
legal, como el estímulo a mercado amplio, salvo las excepciones de los 
monopolios estatales. 
 
En el análisis del presente proyecto de ley, la remisión de la información que se 
solicita a las plataformas digitales parece ser una medida desequilibrada e 
injustificada incluso a pesar de que se indica que con dicha información no se 
violará el principio de confidencialidad de la información para las empresas. 
 
La Sala Constitucional incluso ha desarrollado como la libertad de empresa se 
inscribe como principio constitucional, conditio sine qua non para el ejercicio de 
libre contratación: “Con base en lo anterior, al Estado, y más específicamente al 
legislador, no le está permitido restringir sin causa justificada de orden público el 
contenido esencial de la libertad contractual, en los términos que fue definido por 
el Tribunal Constitucional. Tampoco puede dictar normas que menoscaben esta 
libertad en el sentido de que mientras el ejercicio de ésta no atente contra el orden 
público, la moral o las buenas costumbres, la acción de la ley en dicha materias es 
constitucionalmente ilegítima. Por último, las limitaciones deben guardar una 
proporcionalidad entre el bien público perseguido y la restricción que se le 
imponga.(19): Hernández Valle, Rubén. La Libertad Contractual como Principio 
Constitucional. Academia Facultad de Derecho, Universidad de Costa Rica, 
Litografía e Imprenta Lilsa, San José- Costa Rica, 1983)”30 
 
Por lo anterior y por representar en criterio de esta asesoría un exceso, se sugiere 
revisar los incisos indicados ya que podría teñir la propuesta de una virtual 
inconstitucionalidad por violentar los principios de proporcionalidad y 
razonabilidad. Al respecto de este tema, este departamento ha realizado múltiples 
pronunciamientos: 
 
En cuanto el principio de Proporcionalidad Este principio, según la Sala 
Constitucional, consiste en que “el legislador debe hacer una valoración de 
proporcionalidad entre el hecho y los montos mínimos y máximos de la penas, de 
manera que la gravedad de los hechos debe reflejarse en la magnitud de la 
sanción que se prevé. Por supuesto, la individualización de la pena que se 
produce ya en sede jurisdiccional y no legislativa, atiende a una serie de factores 
tanto subjetivos como objetivos que deben estimarse, que son de resorte exclusivo 
del juez quien entre un mínimo y máximo de sanción otorgado por la ley, debe 
imponer la sanción que mejor se ajuste a las circunstancias particulares del 
hecho.” (Res 2010-08298 del cinco de mayo del dos mil diez)  

                                            
30 Sala Constitucional Voto número 27-95, 
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En cuanto el principio de Razonabilidad, este principio consiste en que la 
restricción a ciertos derechos solo debe justificarse por una razón de peso 
suficiente para legitimar su contradicción con el principio de igualdad. Resulta de 
esta manera válida que el legislador imponga una limitación a los derechos de un 
determinado individuo, cuando se demuestra que atienden al cumplimiento de 
otros fines que son más importantes a nivel constitucional.  
 
Artículo 10- Registro de empresas de hospedaje no tradicional 
 
Este registro lo realizará el ICT pero con base en la información que brinden las 
empresas intermediarias o comercializadoras lo que en nuestro criterio no es 
adecuado. Además se establece que el Instituto tendrá acceso a la oferta de las 
diferentes empresas comercializadoras o intermediarias, con el objetivo de 
identificar y registrar, empresas de hospedaje no tradicional, que no hayan sido 
reportadas e inscribirlas de oficio. 
 
De último se establece que el ICT deberá remitir mensualmente, el registro 
actualizado de empresas de hospedaje no tradicional a la Dirección General de 
Tributación, para proceder con el control, investigación e inscripciones necesarias 
de la actividad comercial. 
 
Lo anterior debe de ser replanteado. Al menos así se sugiere de parte de esta 
asesoría pues el procedimiento para crear el registro de empresas o prestatarios 
de servicios de hospedaje no tradicional se fundamenta en la información que 
remitan los intermediarios o comercializadores lo que como se analizó con 
anterioridad podría representar un quebranto de la libertad de empresa y libertad 
de contratación que contempla y protege el artículo 46 de la Constitución Política. 
 
Se sugiere su revisión y replanteamiento pues además de lo ya desarrollado por 
nuestra parte se adiciona en este artículo que con base en dicha información se 
procederá al control, investigación e inscripciones en la Dirección General de 
Tribulación Directa lo que podría representar cuando menos un problema de 
seguridad jurídica respecto del Código de Normas y Procedimientos Tributarios, 
Ley Nº 4755  del  03 de mayo de 1971 que establece sanciones administrativas a 
aquellos contribuyentes, responsables y demás declarantes que omitan presentar 
a la Administración Tributaria la declaración de inscripción, desinscripción o 
modificación de información relevante, lo que podría generar multas y embargos 
derivados de la información de un tercero. 
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Por todo lo anterior se sugiere su revisión y replanteamiento. 
 
Artículo 11- Registro de empresas comercializadoras o intermediarias 
 
La creación del registro y sus disposiciones colaterales no ofrecen mayor 
problema esto por cuanto de acuerdo con la generalidad de la propuesta resulta 
lógico que aquellos intermediarios que ofrecen la venta de servicios hospedaje no 
tradicional se encuentren debidamente identificados ante el ICT 
 
No obstante lo anterior en el párrafo tercero se lee: “El Instituto Costarricense de 
Turismo, deberá acceder a las diferentes plataformas públicas de las empresas 
comercializadoras o intermediarias; esto como parte de procesos de fiscalización, 
para detectar el eventual funcionamiento de empresas de hospedaje no 
tradicional, que no se encuentren registradas”. 
 
Nuevamente considera esta asesoría que esa facultad de acceso a información de 
tipo comercial y empresarial excede los límites legislativos y que de dicho exceso 
deriva una posible inconstitucionalidad de la propuesta.  
 
Por las razones ya indicadas con anterioridad se recomienda la revisión y 
replanteamiento 
 
Artículo 12- Comercialización de empresas de hospedaje no tradicional 
 
Se faculta a los prestatarios de servicio no tradicional a comercializar de forma 
directa la actividad pero se establece como límite que se lleve a efecto por su 
propietario o por medio de operadores o cualquiera de los canales de 
comercialización turística. 
 
En aras del principio de seguridad jurídica se recomienda  establecer de mejor 
manera a qué se refiere la propuesta cuando se indica “por medio de operadores o 
cualquiera de los canales de comercialización turística”. 
 
Por otro lado si bien es cierto, por vía reglamentación se pueden establecer de 
mejor manera los requisitos y alcances, hay que recordar que las limitaciones, en 
el tanto se afecten o restrinjan derechos constitucionales, solo pueden 
establecerse mediante ley. 
 
Artículo 13- Requisitos para servicios turísticos de empresas de hospedaje 
no tradicional 
 
Se establecen tres requisitos mínimos para el funcionamiento que no presentan 
ningún inconveniente para su aprobación. 
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Artículo 14- Funcionamiento ilegal de empresas de hospedaje no tradicional 
 
Se le confiere la calidad de ilegal a los prestatarios de servicios de hospedaje no 
tradicional que no cuente con los requisitos de operación, comercialización y de 
servicio establecidos en la iniciativa. Igual calidad se le confiere a la utilización de 
denominaciones de cualquier actividad hotelera, a esta actividad hotelera no 
tradicional que puedan inducir a error sobre la clasificación, las categorías o las 
características de la actividad o a los servicios prestados al usuario. 
 
Finalmente se indica que se considerará oferta ilegal la comercialización de 
empresas de hospedaje no tradicional, no inscritas en el registro establecido que 
no cumplan con lo establecido en los artículos 9 de la propuesta referido a las 
obligaciones de las empresas comercializadoras o intermediarias y al 14 de la 
propuesta lo que evidentemente es una remisión inadecuada pues precisamente 
se trata del artículo que se encuentra en estudio. 
 
Se recomienda eliminar entonces esa remisión que se hace del artículo 14. Por lo 
demás se encuentra dentro de las competencias del legislador dado el espíritu de 
regular la actividad, clasificar como ilegales aquellas actividades de oferta y 
servicios que no cumplan con lo dispuesto en la legislación, caso de aprobarse la 
misma. 
 
Artículo 15- Sanciones 
 
Se hace una remisión a las sanciones que establece el Código de Normas y 
Procedimiento Tributarios para los casos de  omisión de la presentación de las 
declaraciones tributarias, con multa equivalente al cincuenta por ciento (50%) del 
salario base (artículo 79), morosidad en el pago del tributo determinado por la 
Administración Tributaria, (artículo 80). Morosidad en el pago del tributo 
determinados por ellos mismos (artículo 80 bis) con multa calculada sobre la suma 
sin pagar e infracciones materiales por omisión, inexactitud, o por solicitud 
improcedente de compensación o devolución, o por obtención de devoluciones 
improcedentes así como los supuestos en los que cabe la reducción de sanciones. 
La remisión es correcta aunque bien pudo ser establecida de manera general con 
el fin de que se entienda que todas las disposiciones del Código de Normas y 
Procedimientos Tributarios son aplicables a los sujetos pasivos obligados  al 
cumplimiento de las prestaciones tributarias, sea en calidad de contribuyente o de 
responsable. 
 
De esa manera el legislador se garantiza que ninguna otra disposición legal o 
reglamentaria se queda por fuera. 
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Por otra parte la ubicación de este artículo debería ubicarse en el capítulo 
siguiente que es el que establece la creación del impuesto, es decir, guardando un 
orden lógico, que primero se tenga por establecida la obligación, los sujetos 
pasivos y las sanciones. 
 
Se recomienda revisar y replantear. 
 
CAPÍTULO II.  Creación del impuesto específico a las empresas de hospedaje 
no tradicional 
 
Artículo 16- Creación 
 
Se crea un impuesto sobre todas las empresas de hospedaje no tradicional, 
domiciliadas en Costa Rica, inscritas por voluntad propia o por oficio en el registro 
a cargo del Instituto. 
 
La creación del impuesto es evidentemente una facultad constitucional del 
legislador derivada del artículo 121 inciso 13). De acuerdo con lo propuesto se 
establece como sujeto pasivo al contribuyente o responsable de las empresas de 
hospedaje no tradicional domiciliadas en Costa Rica. El artículo puede ser 
aprobado sin obstáculo alguno para ello. 
 
Artículo 17- Hecho generador y devengo del impuesto 
 
Como hecho generador se indica el alquiler o renta del espacio físico, según lo 
descrito en la propuesta es decir, del hospedaje turístico no tradicional. Se indica 
además que no será aplicable el descuento previsto en el artículo 3 de la Ley N.° 
4564, Ley de Aranceles del Registro Público, de 29 de abril de 1970, y sus 
reformas lo que no se entiende ya que dicho artículo establece un descuento de 
un seis por ciento (6%) pero el mismo es solo para los actos o contratos 
inscribibles en el Registro Público. 
 
Por esa razón se solicita revisar lo anterior. 
 
Artículo 18- Tarifa 
 
Se establece como tarifa mensual el cinco por ciento (5%), del total de los 
ingresos de las empresas de hospedaje no tradicional, siendo que se considerará 
el total de ingresos, tomando en cuenta el valor total de alquiler después de 
cancelado el impuesto sobre las ventas o valor agregado. Además, formarán parte 
de la tarifa, todos los servicios complementarios ofrecidos  
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Todo lo anterior forma parte de las competencias constitucionales del legislador. 
No obstante el párrafo final de este artículo debe de ser replanteado de mejor 
forma pues claramente violenta el principio de seguridad jurídica al indicar que 
“…se determinará fraude de ley, el establecimiento de una tarifa menor a la 
cuota de mercado establecida por las autoridades competentes, para 
actividades comerciales de similares características”. 
 
Lo anterior se indica por cuanto existe total vaguedad en lo dispuesto pues supone 
la existencia de una tarifa o cuota de mercado establecida para la actividad. 
 
Se recuerda que los impuestos se pagan por determinación del contribuyente o 
por establecimiento de la Administración y que existe todo un procedimiento 
establecido para su determinación, establecimiento de sanciones, plazos de pago, 
intereses por mora etc. Por lo que lo recomendable es remitir de manera general a 
las disposiciones que se establecen en el Código de Normas y Procedimientos 
Tributarios. 
 
Caso de que el legislador desee mantener la idea esgrimida en torno a un 
aparente fraude de ley, será mejor que se clarifique lo indicado en torno a la tarifa 
o cuota de mercado establecida por autoridades lo que ya de por sí es un 
contrasentido, pues si es de mercado no debería establecerse por autoridades 
administrativas,. Dicha clarificación debe de darse para cumplir con el referido 
principio de seguridad jurídica respecto del que la Sala Constitucional ha dicho 
que “(…) En aplicación del principio de seguridad jurídica, el Estado viene 
obligado a proveer un marco normativo para que el ciudadano sepa a qué 
atenerse en sus relaciones con la administración. Así, la seguridad jurídica en 
sentido estricto, no precisa tener un determinado contenido, sino que bastará con 
la existencia de un conjunto de disposiciones que fijen consecuencias jurídicas 
frente a ciertos hechos o actos.-  Precisamente esto es lo que pretende el 
legislador con este proyecto de ley al establecer cuáles van a ser las reglas de 
funcionamiento del servicio especial estable de taxi; incluyendo su prestación 
mediante un permiso. De igual forma, no existe lesión de la seguridad jurídica la 
posible existencia de una hipotética superposición de normas jurídicas aplicables, 
en tanto que es el mismo ordenamiento jurídico el que provee una serie de 
mecanismos para la resolución de tales roces, sin que sea la consulta legislativa 
de constitucionalidad uno de ellos. Por lo expuesto, este Tribunal aprecia que el 
proyecto de ley consultado no viola el principio de seguridad jurídica”31 
 
 
 
 
 

                                            
31 Sala Constitucional. Sentencia 10375-11 
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Artículo 19- Inscripción 
 
Se establece la obligación de inscripción tanto de los prestadores de servicio de 
hospedaje no tradicional como de las empresas intermediarias o 
comercializadoras a pesar de que estas no figuran como sujetos pasivos del 
impuesto que se crea y por lo tanto se encuentran libres de sanciones de orden 
tributario o administrativo. 
 
Dado que la propuesta crea el registro así como la obligatoriedad de inscribirse no 
se encuentra problema alguno en esta disposición, a no ser que se debe recordar 
que caso de aprobarse esta iniciativa después del mes de junio de 2019 la 
disposición aplicable es la del impuesto al valor agregado (IVA) debido a que partir 
de esa fecha tendrá plena vigencia la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas 
Públicas, Nº 9135 que fuera publicada en el Alcance 202 de La Gaceta Nº 225 de 
04 de Diciembre de 2018. 
 
En cuanto al procedimiento que se establece según el cual para lo cual, el Instituto 
Costarricense de Turismo de forma mensual comunicará a la Dirección General de 
Tributación, los registros actualizados de las empresas inscritas, con 
independencia de los criterios de posible inconstitucionalidad ya analizados de 
nuestra parte, esta asesoría tiene dudas acerca de la factibilidad de este 
procedimiento mensual lo cual debe de valorarse de acuerdo con criterios de 
oportunidad y conveniencia. 
 
Finalmente se indica de manera literal: “Será requisito de inscripción, cualquier 
otro establecido en los artículos 11 y 12 de la presente ley.” 
 
Al hacerse uso de la frase “cualquier otro” pareciera ser optativo por lo que se 
sugiere revisar o replantear. Probablemente lo correcto sea indica que los indicado 
en los artículos señalados son requisito de la inscripción. 
 
Artículo 20- Forma y plazo para el pago 
 
Se indica que el impuesto se pagará dentro de los primeros quince días naturales 
siguientes al primero de cada mes y que en caso de que los contribuyentes 
correspondan a personas jurídicas, sus representantes legales, serán 
solidariamente responsables con esta por el no pago del impuesto lo cual es 
indicado y acorde con las regulaciones vigentes en la materia. 
 
Artículo 21- Sanciones y multas 
 
El primer párrafo indica: “Serán aplicables a los contribuyentes, en el caso de 
incumplimiento, lo establecido en el artículo 57 y el título III, todos de la Ley N.º 
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4755, Código de Normas y Procedimientos Tributarios, de 3 de mayo de 1971, y 
sus reformas, incluida la reducción de sanciones prevista en su artículo 88”. 
Como lo indicamos antes, las sanciones contempladas en el artículo 15 de esta 
propuesta deberían estar ubicadas en una sola norma, siendo mas idónea este 
artículo en estudio. 
 
Nótese que de la lectura de este artículo únicamente se indica que son aplicables 
lo referente al pago de intereses y a la reducción de sanciones, pero todo lo 
dispuesto para presentación tardía,  omisión de la presentación morosidad en el 
pago del tributo ya sea determinado por la Administración Tributaria o por ellos 
mismos así como infracciones materiales por omisión, inexactitud, o por solicitud 
improcedente de compensación o devolución ha quedado en otro capítulo. 
Por lo anterior se sugiere revisar. 
 
En cuanto al párrafo segundo que establece que el Registro Nacional no podrá 
emitir certificaciones de personería jurídica, certificaciones literales de sociedad, ni 
inscribir ningún documento a favor de los contribuyentes de este impuesto que no 
se encuentren al día en su pago y que igual obligación recae sobre los notarios 
públicos que emitan certificaciones no se identifican mayores problemas de orden 
jurídico por lo que resulta viable, siempre y cuando se garantice que en efecto los 
Notarios Públicos podrán consultar la base de datos “que levantará al efecto la 
Dirección General de Tributación” 
 
Finalmente hay disposiciones igualmente posibles tales como que los  
contribuyentes de este impuesto que se encuentren morosos, no podrán contratar 
con el Estado o cualquier institución pública y que las deudas derivadas de este 
impuesto constituirán hipoteca legal preferente o prenda preferente. 
 
Artículo 22- Base de datos de los contribuyentes 
 
Se establece que la Dirección General de Tributación creará una base de datos 
consultable por medios electrónicos para que el público e instituciones del Estado, 
puedan verificar si los contribuyentes se encuentran al día o en estado moroso con 
el pago de este impuesto. 
 
Lo anterior es viable y de hecho ya se realiza desde diciembre de 2017 como fruto 
de lo que indica la Ley para Mejorar la Lucha contra el Fraude Fiscal, Nº 9416 del 
14 de diciembre de 2016. De hecho el sistema de consulta pública sobre morosos 
y omisos en pago de impuestos lo es respecto de cualquier persona física o 
jurídica que tenga obligaciones tributarias y es de fácil acceso en la dirección 
electrónica: https://www.hacienda.go.cr/ATV/frmConsultaSituTributaria.aspx 
 
 
 

https://www.hacienda.go.cr/ATV/frmConsultaSituTributaria.aspx
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Artículo 23- Cancelación de la inscripción y permisos de funcionamiento 
 
Se indica que el no pago del impuesto por dos períodos consecutivos, será causal 
de cancelación de la inscripción y el retiro de los permisos de funcionamiento para 
la actividad de hospedaje no tradicional. 
 
Como procedimiento de la cancelación se indica que la Dirección General de 
Tributación enviará al Instituto Costarricense de Turismo, un informe que contenga 
el detalle de los contribuyentes, que no paguen el impuesto en los dos períodos 
consecutivos, para que el Instituto Costarricense de Turismo envíe el aviso de 
retiro de permisos de la actividad comercial, a las instituciones correspondientes. 
Es factible que se adopte la anterior disposición, ello sin perjuicio de otras 
disposiciones o sanciones que establece la legislación; Debe de tomarse en 
cuenta que de acuerdo con el diseño de esta propuesta el impuesto se pagará 
dentro de los primeros quince días naturales siguientes al primero de cada mes 
 
Artículo 24- No deducibilidad del impuesto 
 
Es procedente lo que se indica en este artículo respecto de que el impuesto 
creado no tendrá el carácter de gasto deducible para efectos de la determinación 
del impuesto sobre la renta. 
 
Lo anterior, por cuanto es una facultad del legislador establecer que rubros son 
deducibles o no de la renta bruta. No obstante, dado que el artículo 8 inciso c) de 
la Ley sobre el impuesto a la Renta, Nº 7092 del 21 de abril de 1988 establece 
como deducible los impuestos y tasas que afecten los bienes, servicios y 
negociaciones del giro habitual de la empresa, o las actividades ejercidas por 
personas físicas, con las excepciones de los impuestos sobre la renta, y sobre las 
ventas, el impuesto selectivo de consumo y los impuestos específicos de consumo 
y las tasas especiales que sobre éstos se fijen, cuando las personas físicas o 
jurídicas sean contribuyentes de tales impuestos, lo mismo que los recargos, 
multas e intereses pagados sobre cualquier tributo o por facilidades de pago 
concedidas sobre deudas tributarias, se recomienda que para efectos de conceder 
total seguridad jurídica a lo propuesto, se proceda a una reforma de los 
mencionados artículos con el fin de establecer que el impuesto del cinco por ciento 
sobre el hospedaje no tradicional no forma parte de los gastos deducibles que 
contempla el artículo 8 de la Nº 7092 del 21 de abril de 1988. 
 
Artículo 25- No compensación del impuesto  
 
Se indica en este artículo de la propuesta que debido a que el impuesto creado en 
esta ley tiene un destino específico, se prescinde del trámite de compensación con 
otro impuesto. 
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Lo anterior es lo adecuado. La compensación es un medio de extinción de la 
obligación tributaria  y procede incluso de oficio cuando un obligado tributario tiene 
a su favor créditos líquidos y exigibles por concepto de tributos y sus accesorios 
por lo que tales créditos pueden ser compensados con deudas tributarias de igual 
naturaleza y sus accesorios, referentes a períodos no prescritos. 
 
Ahora bien, la no compensación del impuesto es procedente en el tanto es 
facultad legislativa y no por el hecho de tratarse de un impuesto con destino 
específico tal y como lo indica este artículo, tema sobre el que ahondaremos en el 
análisis del artículo 27. 
 
Artículo 26- Administración 
 
Este artículo no representa ningún problema para su aprobación. Se le confiere a 
la Dirección General de Tributación la recaudación, administración, fiscalización y 
cobro del tributo que se crea. En lo que se refiere a la facultad que se le confiere a 
dicho órgano para establecer convenios con las empresas comercializadoras o 
intermediarias, con la finalidad de facilitar el cobro de los impuestos a las 
empresas contenidas en el registro, lo anterior es igualmente procedente siempre 
y cuando se interprete que no es procedente el suministro que las obligaciones 
contenidas en los incisos e y f del artículo 9 del proyecto son desproporcionadas y 
podrían dar al traste con lo que indica el artículo 46 de la Constitución Política en 
el tanto se obliga a los intermediarios a crear un registro y a informar al ICT de sus 
operaciones mensuales lo que en criterio de esta asesoría afecta el principio de la 
libre competencia en materia comercial así como la relación de equilibrios y la 
equidad entre las partes de la relación de consumo, constituyéndose en un acto 
irrazonable, tanto de regulación de las libertades públicas, como de desestimulo 
del mercado. 
 
Artículo 27- Destino del impuesto 
 
Se establece que el destino del impuesto será distribuido de la siguiente manera: 
Un 70% al Sistema Nacional de Áreas de Conservación (Sinac), para el 
fortalecimiento de sus funciones institucionales. Un veinte por ciento (20%) al 
Instituto Costarricense de Turismo. Un diez por ciento (10%) a la Dirección 
General de Tributación. 
 
Lo anterior es viable y se encuentra dentro de las facultades del legislador. No 
obstante es importante indicar que de acuerdo con el párrafo segundo del artículo 
66 de la Ley de Administración Financiera y Presupuestos Públicos “Los recursos 
recaudados en virtud de leyes especiales que determinen su destino, se 
depositarán en cuentas abiertas por la Tesorería Nacional en el Banco Central de 
Costa Rica. Estos recursos financiarán total o parcialmente, según lo disponga la 
ley respectiva, el presupuesto de gastos del ente responsable de la ejecución del 
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gasto. La Tesorería Nacional girará los recursos a los órganos y entes, de 
conformidad con sus necesidades financieras según se establezca en la 
programación presupuestaria anual” 
 
La Procuraduría General de la República ha indicado que los recursos con destino 
específico, independientemente de quién sea el destinatario ingresarán a caja 
única lo que debe ser analizado en concordancia con lo dispuesto por el artículo 
43 de la Ley de Administración Financiera. En el dictamen el dictamen C-280-2002 
de 18 de octubre de 2002 se dijo: 
 

“Empero, dado que los recursos con destino específico a favor de órganos 
del Gobierno Central se consideran por el primer párrafo del artículo 66 
como recursos del Gobierno Central, consideramos que debe estimarse que 
a esos recursos no se les aplica la última frase del artículo 66. Por 
consiguiente, que la Tesorería no está obligada a girar los montos 
correspondientes para que sean administrados por el órgano beneficiado”. 

 
Entonces siguiendo la tesis del ente abogado del Estado, tenemos que los 
impuestos con destino específico que se crean mediante esta propuesta de ley en 
el tanto están dirigidos a entes que forman parte del Gobierno Central (…) están 
sujetos al ejercicio de las potestades de la Tesorería como administrador de la 
caja única del Estado. Lo que no significa, en modo alguno, que los recursos del 
Fondo puedan ser destinados a otros fines, que la Tesorería vaya a decidir qué 
gastos puede realizar dicho órgano, cuáles programas financia o no. Por el 
contrario, significa que los recursos serán administrados por un sistema diferente, 
a cargo de la Tesorería, en que cuenta la programación financiera y la 
disponibilidad total de los fondos. Tómese en cuenta que la Tesorería participa en 
la programación financiera de la ejecución del presupuesto, pero no le 
corresponde ni elaborar el presupuesto ni la ejecución administrativa de éste. 
Ergo, la Tesorería administra los recursos financieros, pero carece de 
competencia para intervenir en las decisiones presupuestarias referidas a los 
programas dirigidos a los adultos mayores”.32 
 
Artículo 28- Infracciones y sanciones por dolo 
 
Se indica en este artículo que será aplicable lo dispuesto en el artículo 98 del 
Código de Normas y Procedimientos Tributarios respecto de la responsabilidad 
penal del funcionario público por acción u omisión dolosa y que sanciona con pena 
de prisión de tres a diez años, y con inhabilitación, de diez a quince años, para el 
ejercicio de cargos y empleos públicos, a cualquier servidor público que, directa o 
indirectamente, por acción u omisión dolosa, colabore o facilite en cualquier forma, 
el incumplimiento de la obligación tributaria y la inobservancia de los deberes 
formales del sujeto pasivo. 

                                            
32 Procuraduría General de la República. Dictamen Nº 118 del 19 de abril de 2004 
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Este artículo no presenta problemas para su aprobación 
 
Artículo 29- Presentación de informe 
 
Se obliga a las entidades beneficiarias con el impuesto, es decir al Sistema 
Nacional de Áreas de Conservación (Sinac), al Instituto Costarricense de Turismo. 
Y a la Dirección General de Tributación, a presentar  un informe con el detalle de 
los gastos y las inversiones realizadas con los recursos provenientes del impuesto 
ante la Comisión Permanente Especial de Turismo de la Asamblea Legislativa. Lo 
anterior es viable, así como la última de las disposiciones en las que se indica que 
además deberán presentar proyección de los gastos y las inversiones a realizar en 
el año siguiente. 
 
Artículo 30- Aplicación supletoria del Código de Normas y Procedimientos 
Tributarios 
 
Se establece que en lo no previsto se aplicará de manera supletoria las 
disposiciones contenidas en dicho Código lo que en efecto es procedente. 

CAPÍTULO III.  Reforma a otras leyes 

 
Artículo 31- Reforma a la Ley N.° 6826 
 
Mediante esta reforma propuesta se adopta la decisión de gravar con un trece por 
ciento (13%) sobre el impuesto general de las ventas el hospedaje no tradicional. 
La reforma es procedente caso que esa sea la voluntad legislativa. 
 
Debe de tomarse en cuenta además que a partir del 5 de junio de 2019 fecha en la 
que empezará a regir la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, Nº 9135 
que fuera publicada en el Alcance 202 de La Gaceta Nº 225 de 04 de Diciembre 
de 2018 dada la  reforma, de forma integral que se aprobó de la Ley N°6826, Ley 
de Impuesto General sobre las Ventas, de 8 de noviembre de 1982 deberá 
considerarse que lo procedente es reformar dicha legislación. 
 
Por otro lado en materia de actividad económica asociada a turismo, la Ley de 
Fortalecimiento de las Finanzas Públicas estableció el pago del impuesto sobre el 
valor agregado sobre todas las adiciones, ampliaciones, remodelaciones o 
adquisiciones de equipo siendo que en estos casos procederá el crédito fiscal 
sobre el impuesto realmente pagado. 
 
Finalmente y para su respectiva valoración de conformidad con los criterios de 
oportunidad y conveniencia, debe de tomarse en cuenta que la referida Ley Nº 
9135 establece en el transitorio noveno lo siguiente: 
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“Los servicios turísticos prestados por quienes se encuentren debidamente 
inscritos ante el Instituto Costarricense de Turismo (ICT) estarán exentos del 
impuesto sobre el valor agregado durante el primer año de vigencia de la 
presente ley. Asimismo, estarán sujetos a una tarifa reducida del cuatro por 
ciento (4%) durante el segundo año de vigencia de esta ley, y a una tarifa 
reducida del ocho por ciento (8%) durante el tercer año de vigencia de esta 
ley.  A partir del cuarto año de vigencia de esta ley estarán sujetos a la tarifa 
general del impuesto sobre el valor agregado. 
 
Durante la aplicación de la exención y la tarifa reducida del impuesto prevista 
en este transitorio, los servicios que no se encuentren registrados ante el 
Instituto Costarricense de Turismo, en los términos aquí previstos, estarán 
sujetos a la tarifa establecida en el artículo 10 de esta ley.  El Instituto 
Costarricense de Turismo suministrará la información correspondiente de la 
forma y en las condiciones que determine la Administración Tributaria.  La 
presente disposición no aplicará para aquellos servicios que se encuentran 
gravados con la Ley N°6826, Ley de Impuesto General sobre las Ventas, de 8 
de noviembre de 1982,  previo a la entrada en vigencia de esta ley”. 

IX.   ASPECTOS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
Se recomienda la eliminación de los Capítulos dado que atendiendo al contenido y 
complejidad de la propuesta resulta innecesaria proceder a ese tipo de 
organización de las normas. 
 
Se recomienda replantear la ubicación dentro del cuerpo de la propuesta de los  
artículos 15, 21 y 28 que se refieren a sanciones. 

X.   ASPECTOS DE PROCEDIMIENTO PARLAMENTARIO 

 
Sin perjuicio de las observaciones realizadas por esta asesoría respecto de una 
posible inconstitucionalidad de la propuesta derivada del contenido de los 
incisos e) y f) del artículo 9 del proyecto los siguientes son los aspectos de 
procedimiento para la aprobación de esta iniciativa 

Votación 
 
Tal y como lo dispone la Constitución Política en su numeral 119, la presente 
iniciativa, para ser aprobada requiere contar con mayoría absoluta de los 
miembros presentes de la Asamblea Legislativa. 

Delegación  
 
De conformidad con el artículo 124 párrafo 3 de la Carta Fundamental NO podrá 
ser delegado por tratarse de la creación de nuevos impuestos 
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Consultas  

Obligatorias: 
 

 Municipalidades 
 Instituto Costarricense de Turismo 

 

Facultativas: 
 

 Ministerio de Hacienda 
 Ministerio de Economía, Industria y Comercio 
 UCCAEP 
 Asociación de Consumidores de Costa Rica 
 Cámara Nacional de Turismo 
 Asociación Costarricense de Agencias de Viajes 
 Cámara Costarricense de hoteles y afines 

XI.  FUENTES 

 
Asamblea Legislativa 
 
Constitución y Leyes: 
 

 Constitución Política 
 Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, Nº 9135 que fuera 

publicada en el Alcance 202 de La Gaceta Nº 225 de 04 de Diciembre de 
2018 

 Ley N.° 6826, Impuesto General sobre las Ventas, de 08 de noviembre de 
1982, y sus reformas 

 Ley sobre el impuesto a la Renta, Nº 7092 del 21 de abril de 1988 
 Ley N.º 4755, Código de Normas y Procedimientos Tributarios, de 3 de 

mayo de 1971 
 Ley de Fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas, Nº 8262 del  

02 mayo 2002 
 Ley Nº 7472, Ley de Promoción de la Libre Competencia y Defensa 

Efectiva del Consumidor, del 23 de diciembre de 1994 
 Ley General de la Administración Pública, Nº 6227 la Administración 

Pública 
 Ley Orgánica del ICT, se recomienda indicar puntualmente la Ley Nº 1017 

de 30 de julio de 1955 
 Oficio ST-104-2006 J Departamento de Servicios Técnicos 
 Centro de Investigación Legislativo 
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Poder Judicial 
 

 Sala Constitucional: Voto número 27-95. Voto: 2010-08298. Voto Nº 4463-
96. Voto N° 1441-92  

 
Poder Ejecutivo 
 

 Decreto Ejecutivo Nº 25226-MEIC-TUR de 15 de marzo de 1996, publicado 
en La Gaceta Nº 121 del 26 de junio de 1996 

 Reglamento de la Ley de Incentivos para el Desarrollo Turístico, Decreto 
Ejecutivo Nº 24863-H-TUR de 5 de diciembre de 1995, publicado en La 
Gaceta Nº 22 del 31 de enero de 1996 

 Decreto Ejecutivo Nº 11217 del  25 de febrero de1980 
 Procuraduría General de la República. Dictamen el dictamen C-280-2002 

de 18 de octubre de 2002 
 Ministerio de Hacienda 
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